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COMISIÓN lvlUNICIPAL PERMANENTE 

El dfa z8 dc octubre se reunió esta Comisión hajo 
la prcsidcucia del Excmo. Sr. Alcalde, Barón de Yiver, 
y con asistcncia de los litres. Sres. Tenien tes dc A 1-
caldt dou Rafael del Rio, don Manuel Jtmcaddla, don 
Luis Damians, don Enriquc .Barrie, don Gonzalo del 
Castillo, don Juan Salas Antón, don OctaYiano Xa\':t
rro, don Ct>lestino Ramón y don Francisco dc P. Xebot, 
y el Illrc. Sr. Tcnicutc de Alcalde substituta don Ma
nuel Sen~s. 

Se adoptaroil los siguientes acuerdos : 
Aprobar e l acta de la sesión anteríor. 
- .Dada cuen ta, por el lltre. Sr. Sen~s. de su v iaje a 

Sevilla, con objcto de asistir a l Congt:eso Hispano
Americana dc 1\ledicina celebrado en d iclta ciudad, sig-
nificó que S. l\I. c:l Rey hizo g¡·audes elogios y se in
tct·csó para que prouto sea uu hecho el traspaso del 
Institutn Anlitnberculoso de la 1\Iancomunidad al 
Ayuntamicuto, y, asimismo, pot· las fotografias de Jas 
iuoculacione:; antirníbicas, adopHmdose el acucrdo dc 
felicitar a cstt- Ayuntamiento y aconsejar a todas las 
Sl'ccioiu.'s del CongTeso imitasen la conducta de Ja Cor
poración municipal barcelonesa. Pidió que constara en 
acta Ja felicilación a su compañero, el litre. Sr. XaYa
rro, por la colaboración que le ha prestado. La Presi
dcncia, al agradcccr la'> palabras del litre. Sr. Serés, 
crey6 que debía constar en acta Ja satisfacción con que 
todos han \Jsto Ja fonua brillaute eu que el represen
tantc del l\funicipio se había portado en aqnel Congre
so. Dijo, tnmbién, que se cougratulaba del telegrama 
del Congreso y dc las mauifestaciones relaciouadas 
con la!' 111l'didas acertaclas llevadas a cabo por el i lustre 
Sr. NnY:;rro n•spc<'to a Ja tifoidea, creyeudo que debía 
llaccrsc nmstar 1:11 acta esta salisfacción y dar las ¡..,rra
cias mas cxpn·sivas a Jos doctores Serés .v Navarro. 
ÉSl l• puso eu e\'ideucia que toclos los asuutos fueron 
apoymlo~ pot· la Comisión respectiva, y que, por t.anto, 
los éx ilos correspomleu a ésta, que los cobija y toma 
1:11 <tmparo. Dcclinó el honor que a él lralaba dc dis
pens{lrsclc, y pidió que se aplicara a la Comisión. 
Acordandosc de esta conforrnidad. 

- Hacer con~tar en acta la satisfacción que ha cau
sado a esta Comisión el nombranúento, a fm·or del 
IllrL. Sr. Scrl-s, dl:! cargo de Decano de la Facultad de 
illcditina. 

- Adquirir 150 m. dc tuberia de cemento armado 
que falla para completar la de la inslalación de las 
ag-uas dc .Moucada. 

Sul)\·cnciouar, con 25,000 ptas., a la empresa clcl 
<;ran 'l\:atro del T.iceo. 

- Prorrogar, por q uince dias, Ja validcz dc los 
bonos dc Bencficencia repartidos con rnotin> d~; las 
fil'i\tas ck lr1 Mcrcl'd , y cuya caducidacl estaba tijada 
para el dia 31 de los corricules. 

- Adquirir, por Ja Mayordomía municipal, lo necc
!-ario a ñn dc- que :;e subsaueu las deficiencia" que ltoy 
sc observan en d Dcpósito de arreslados y que llegau 
a imposibililar de poder acostarse a los que a él !';Oil 

c·onducidos. 
- Dch;gar al Excmo. Sr. Alcalde para que designe 

el Conccjal que ha de presidir el Jurado calificador 
clcl Concurso para proveer Ja plaza dc jefe de la S~c
dón dc Estadística. 

- En virtud de unas manifestaciones del ilustrl' 
Sr. Salas \ntón relacionadas con una disposición dic
tada rccicntcmente por el Excmo. Sr. Gobemaclor ci
Yil ~obre los ,;gilantcs particulares y serenos, sc acor
d.) cumplinH:nlar la R. O. que dic:tó el Sr. La Cien·a, 
y estudiar la reorgnnización del Cuerpo que formau los 
vigilant~:s noelumos. 

- Destinar la cantidacl dc 6,soo pta!\. para amucblar 
el tlcspacho dc Ja Delegación de Obras públicas, uw
<linntl que la lu tcn·encióu muuícipal informe n::-;pccto 
a In consiguación aplicable a dicho gasto. · 

En virtud dc llll in forme del :;cñor ing.;;uiero 
jdc tk• la ~k·c<:i6n sépi.ima, ¡·elativo a tma moción dc 
lo:-; ll lr~·,;. Rrc:-;. Scré!-1 y Colom Cardauy .:ncaminncla a 
que sc fac11itcn diversas botas de riego y accesorios 
l'Ull de!'lino a los jardim.:s del Palacio Real, po¡· la suma 
total d,, 8,635 ptas., se r.corcló de conformidàd con Jo 
inlere~ado. 
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DESPACHO OFICIAL 

Eutrrar~c de los siguientes oficios : 
Del (~ohierno civil, comunicando el ccse del cargo 

tlt Conc\.·jal dc los scñores don Juau Xualart, don Fer
nando Tallada y don Fraucisco Balaña, designando a 
don 1\Ianucl Juncadclla y a don Enrique Barric, para 
Jo~ cargos cic tercer y quinto Tenien te de Alcalde, rcs
pccti\'amcntc, y para ocupar las yacantes dc Coucejal 
qnl' cxislt!ll actualmente a los señores don Laurcano 
Pl'rny y March, don Mariano Mart! y Ventosa, don 
Firmo dc Casauova y dc Vallés, don José Gay dc Mon
tella, clon A ntlr~s Ganjga y don Luis dc Dalmascs. 

Dd Mini~tcrio del Trabajo, Comercio e Industria 
manifcstanclo qnc, como resultada de la ,;sita dc ius
pcc<'ión girada por el jefe del Negociada del Cen&o de 
Ja población al padrón mm1icipal de esta capital, archi
Yado en las Oficinas dc este Excmo. Ayuntamiento, Su 
Uait:stacl el Rey (q. D. g.) se ha serddo di!;poncr que 
sc· comunique a la Corporación mut1icipal la satisfac
ción con que ~e ba Yisto el bneu orden y escrupnlosi
dad obsen'aclos en la formación del Padrón mnuícipal. 
:::. E~ asimbmo ,·oluntad de S. ::\1. que se exprese al 
Ayunl.mnicnto la con,·enieucia de que, en lo sucesiYo, 
sc 11<:\'C c~te serYicio al clía, registrando las altas y 
bajas cie vccindatl y cambios de domicilio a mcdida 
qll<' se procluzeatl, con objeto dc dar pcrmanencia a la 
,·irlualidatl dc tan importanle documento. 

:\probar la distribnción de fondos, dc importe 
CJ.S.J3,o"o ptas., que para atender a las obUgacioncs del 
t•orricnt~ mes de noviembre ha [ormulado el interven
tor 11ltlnicipa1. 

llar la conformidatl a la jubilacióu forzosa decre
tada por la A lcahH::t, por haber cumpliuo la edatl re
g lamentaria, del au xi llar dc la Guardia Urbana don 
Juap Rnmirer. Carda, a!¡igJJandolc e1 haber pasivo 
m111al de 3,003 ptas., y la de don Bruno Herr{tiz Martf
m:"', guanlapaseos clcl Interior, con el haber de l ,329'6o 
pcsetas. 

l'rcstnr la aprobacíóu a un oficio de Ja A lealdía 
concvbido c·n !t1s ~iguientes ténninos : «Con moliyo del 
nomhrnmil'nto cle los litres. Srcs. D. Manuel Junca
clclla \ tlnu Enriqne Barrie para el cargo dc Tenientc 
dc '' kaltll·, y ~n u,:;o dc la [acultad que me con fi erc el 
art. 52 del Rc~lamcnlo sohre organización y ÍUJleiona
micnlo clc los :\ynntamientos, tengo la houra dc poncr 
en eouodmi,·nto dc \'. E. que he resuclto modificar 
bs Iklt•gacionl'~ a que se rcficre mi comunicación dc 
:!,; de scpticmbrc último, confhiendo las siguientes : 
,\I lltn:. Sr. Tercer Tenien te dc Alcalde don Manuel 
Juncaclella, el ramo de Obras particulares, entenclienclo 
t•omo tales las que el Ayuntamieuto regula. Compcte
rtl, por Jo tauto, a esta Delegaci6n, todo lo relativa a 
conccsión dt' pcnnisos para edificacioncs, instal::\cioucs 
inclnslriak~, canalitacioues de agua, gas y clectricidad, 
y ch:mi\s a:o;nnlos que sc tramitau en el ~egociaclo O{' 
Ohms ¡mrtkularcs. =Al Illre. Sr. D. Euriquc Barrie, 
el nuno tle Abastos, coinprencliendo l\fatadcros y Mer
cada~. 1\ I litre. Sr. Noveno Teniente de /\~lcalde don 
<.;destino Ramón, toda la Hadenda municipal, incln
sro Recaucladóu. = Al litre. Sr. Décimo Tenientc dc 
f\ lcRldc clon Frnncisco de P. }¡e bot, las Obras públicas, 
cntcndieudo por talcs tanto las que el Ayuntamiento 
costea como las que se realizau en '\'irtud de conce
sioncs del Estado, los proyectos y obras de urbaniza-

dón y el almnbrado público y de dependeneias. Res
pecto a las couslruccioucs o edific:ios destinades a ser
YÏ<'ios municipales, corrcspondera a Jas respectiva!' 
l>ck•gacioncs el estudio y fonnación de los proyccto:¡, 
y, una vcz aprobados, correspondera a la Dclcgación 
d~ Obras públicas lodo lo relati\·o a su ejecución. == 
Qnl•d:w confinnadas las Delegaeioues que tieucu con
ferida::; los res tantes señores Teuientes de Alcalde. • • 

- Sc dió cncnta de un oficio del ~cñor iuten·cl!Lor 
1nunicipal que dicc asi : «El art. 311 del Estalnto y ~I 
22 llcl Hcglamcnto de Ja Hacienda municipal disponen 
que las Comisiones l'crmanentes formarfuJ denlro del 
primer nño dc stt constitlteión inveutaTio ge11eral clc 
su palrimonio, concediendo para las poblacioucs mn
yorcs de cien mil habitantes un plazo de tres años 
pam su formalizacióu. = Dispone, asimismo, el ar
ticulo 107 del citado Reglamento, que uno de los libros 
obligalorios para el Ayuntamiento a cargo del inter
Ycntor es el de Jun·ntarios, cn:ro contenido especifica 
clnramente el art. ITO, previniendo el ni que el cilado 
ill\'l..'nlario tendra caracter prOYÍSÍOllal dcnho los pJa-
7.0~ estahk·ciclos por el 311 del Estatuto para los Aynn
tamicntos que no Jo tengan actualmente formali7.ado, 
sin CJIIl' csto ¡meda liberarlcs de la obligación de con
signar, en la primera relación que se formule para el 
libro cic lm·cnlarios, la totalidad dc los biene..;, dere
chos, etc., y \aloraeión que consteu en la Oficina in
t~nentora. = Auh: las citadas dísposiciouc,:; se ·ve obli
gaclo el infrascrito a manHestar que eu la Dcpcndcn
eia dr su cargo no ~xistcu mas datos para la fonl1a
dón elet libro clc Im·eutarios que los dc los hienes in
mucblcs que cOJJstan en el líbro de Presttpuestos, y 
aun (•slos :-;on fncilitados por la Seceión admiuistrntivn 
dc IIaciendn, l¡uc l1a tcuiclo si empre el cometi do dc s u 
formali:r.ación, dchiendo ~ignificar a V. E. que basta el 
presente, n pesar d"- Ja insistencia verbal del subscrilo 
para que ~e procecliera a la confección definitiva del 
cilado inveutMio, los trabajos realizados a dicho ob
jc•to no han pasado de simples teutati\>as de una labor 
complc:ta, a cansa, siu duda, de no babersc designado 
l'l nwnal snficicnlc y a plo para ello. = En s u yirtncl, 
~e per mi lc el infrascrita intercsar atentamcnte de \'. E. 
qu~· parn clar exaclo cumplimieuto a las disposiciones 
vigl·nlcs, .\' antc Ja necesidad absoluta de que el Ayun
tamicnlo conozca cou todo detalle en qu~ consi~tc y 
a cn{mto asciende el actiyo y pasivo del Muuicipio, sc 
designe el personal admiuistratiYo y técnico que dcbc 
formalizar el ln'l'entario, fijandole, a la yez, un plazo 
tnaximo para su h:rmiuación.• (.Se acordó autori7..ar 
al litre. Sr. Sccretario para que orgauiz.'tra todo lo re
Jath·o a la formación del iuyentario de que se trata.) 

- Acccdcr a lo intercsado en una comunicación clc 
la A lcaldía, c11 la que manifiesta qne, celebrada la 
scsiún corrcspondicnte a la próxima pasada semaua, 
sc lc <lirigió una comisión de la Cruz Roja F,sp<tiíola 
:o;olicitanclo el suministro dc plantas para el adomo del 
tcatro lioya con motiYo de la función proyectada para 
el elia 24 del actua1, y que, ex1 atención a que no podía 
clar cucnta dc esta dema11da, y tenieudo en considcra
ción los fines que sc persegu1an, dispuso que sc facili
lar:m Jas plantas re[eridas. 

Dar la aprobacióu a un oficio del set1or ingenicro 
jdc tic la Inspecdón Industrial manifestando que al 
proc.:dcr n la revisión de la ealefacción central de Jas 
Casas Consistoriales, aute la proximidad de la pucsta 
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en marcba, se ha obRervado que uno de los el<:menlos 
dc· una rlc las calderas secciouadas de fundición se ba 

agrietado, no pudiendo, por tal motiYo, encenderse. = 
Al dispouersc a reparar la aYería, tratanclo de adquirir 
los manguitos neccsarios de unión y otros accesorios, 
se ha cncoJJlrado con que el representaute de la casa 
Korting ha desaparecido de esta ciudad, sieudo impo
siblc proporcionarse las piezas de recambio de aqucl 
tipo. = Así, pues, para poder tener 1a instalacióu dis
pucsla pam funcionar, cou ocasióu de los pdmeros 
fríos, es preciso proceder cou toda urgencia a la repa
raci<'>n cit<tda, y qnc se le autoricc para que otra casa 
instahttlora dc caldacd6n construya especialmentc los 
6rgauos q nc seau precisos, invixtiendo en cllo la cauti
tlad ncccsnria, que csíima 110 podra exceder de soo ptas. 

- Rcsolvcr, de couformidad con lo iulct·csado en 
nn oficio del Prcsidente de la Comisión para la reorga
ni~.aciÓIJ del Cucrpo de Bomberos, TIU.. Sr. Bayer, 
que lileralmentc es como signe: uNo bahiendo sido po
siblt> a esla Comisión terminar la instrucción del ex
pcdicutc que, por acuerdo de V. E. de 20 de julio últi
mo, sc incoó al jefe del Cuerpo de Bomberos, don An
drés Audct, por la e:xcesiva complicadón del mismo, 
fnllando solamcntc dar vista del expediente al citado 
sdior Anrlet y a los demas en quien parece encon
trarsc rcspousabilídacles, a los efectos del art. 121 del 
Reglamento dc Empleados, diligencia que empe1..aría 
a conlan;c clcsde:: el dfa de mañana, acude a Y. E. en 
súplica dc que se le autorice para pronogarlo por quin
cc elias para cumplir dicho tramite y proponer la rcso
Juci6n definitiva, continuando durante dicho tiempo 
suspensa el e emp leo y sueldo don Andrés Au de t. • 

- IIaccr constnr en acta el siguieute telegrama de la 
~\.'cción de veterinaria del Cougreso Nacional de Cicn
cins Méd icas, cclchrado CJ J Sevilla : «Discutida Ponen
cia Vcterinario municipal esa F. Martí, unanimemeutc 
aconló, por su interesanle alcance salnd pública, ícli
citM A vnn!...'mlÏcnto Barcelona por ac:uerdo vactmación 
antirrabic:a obligaloria perros, dando ej'emplo cultura 
y ci villzación, por ~er primer(! capital europea que 
aticndc consejos ciencias médicas contra tan graye cn
fcrmcdad. - Presidente, Lignieres; Secretaria, Mi
ra11da.• 

SECCióN DE GOBERNACióN 

CENTRAL 

A probar Jas relaciones justificativas de la iuversión 
dl.' las cantidnde~ dc 140, 140 y 140 ptas. para el herrajc 
de los caballos de la Guarclia Urbana, durante los me
scs clc julio, agosto y septiembre úllimos ; de 2,000 
¡1ctH:ta~, cnlrcgadas a la Mayordomía municipal para 
los gnstos del antomóvil de }a Alcaldía; de 3,ooo ptas., 
acordadas cu 9 de julio ú llimo para efectos tímbraclos ; 
de r,ooo plas., que se votaron con destino a los obse
qnios tributades a los profesores americanes que visi
taro:tt ¡tuc~tnt ciudad; dc 2,ooo ptas., que, por acucrdo 
d(' 26 dc rlicicmbre de 192.~. se acorcló destinar por pago 
cle jorna le~ de las mujeres eucargadas de la limplcza 
tlc> las Casas Consistoriales. 

- Dar la conJormidad a la cueuta de la Sec:ción fa
cultativa, de importe ros'38 ptas., relativa a la veri:fi
cación dc distiutas obras. 

PERRO);'AL 

).ombrar a don Joaquin Allué Zapater para el cargo 
d<: ddq~ado del encargado de recaudadores, con el 
haber anual clc 5,400 ptas., y a don Antonio Segura 
Mcscgue:r para el dc recaudador de arbítrios, con el 
haber anual dc 3,300 pt.'ls. 

- lncoar el oportuno expediente de jubilacíóu que 
solicila don Leoucio Rc\'illa Quint..'lllilla, guardia ur
bnno, por hallarse ÍUJposibilitado para continuar pres
íantlo sus scrvicios, y clon José M." Arias Rodríguez, 
mozo tle Mcrcado, por la misma causa que el anterior. 

- Abouar a cloña Isabel Celma Ferrer, viuda del 
portero cle vam don Fclipe Prats Montferre1·, Ull so
corro, dc una vcz, dc importe 3,28¡ ptas.; equivalentc 
a tma anualidad del mayor sueldo percibído por el 
cam:1811le, como asimismo la paga del mes en que fa
llccíó. 

BE~EFICENCIA 

Coucedcr liccncia ordinaria, de quince días, a los 
médicos don Gernuí.n Hernandez y don Car1os Albada
lcjo y a la comadrona doüa Cam1en Borjas. 

- Aprobar las relaciones de estancias dc demeolcs 
en el Mauicomio cle Sau Baudilio de Llobregat, du
rante el mes de septiembrc, de importe 6,650 y 10,3o8 
pcsctas; y las clc los asilos Dur{m y del Bueu Pastor, 
por cslaucias de corrigendos durante elrnismo mes, dc 
importe 6,007'20 .Y 5,614'08 ptas., respec:tiYamentc. 

- l'restar In aprobación a las faeturas presenladas 
por la Coc:iua Eco11Ómica de Gracia y por el eucargaclo 
dc la Bcneficcucia municipal, relati-vas, la primera, a 
honos dc comidas, de importe r,sso ptas., y la scgun
da, por bon os para los pobtes con motivo de las- ficsias 
mayorcs cle las barriadas de Horta, la Salucl, ~an Gcr
\·asio, Port, Bordeta, Pcqutn, Casa A11tÚt1ez y Borne, 
dc importe 3,951'51 pl:a$. 

- Dar la aprohación a las relaciones justi fimtivm; 
dc la inv~rsión cle las cautidades siguientes : 315'40 
vcselas, l'Htrcgadas a la Secretaria particular de la Al
ea l<lía para pago el e socorros, tres de 310 pta!';. cada 
nua libradas a la Casa dc Maternología para pago dc 
guardins dc comadronas, correspondientes a los meses 
dc jnlio, agosto y septiembre últimos ¡ otras tres, de 
1,300 ptas. cada una entrega da¡; a Ja mis ma Casa dc 
Matcrnología para gastos menores y urgentes, corres
poudientcs a lo:- mencionados meses. 

HHiiENE Y RA)l'lDAD 

Dc!>cstimar las iu~taucias de don Joaquín Ramón, 
don lsièlro For, don Mariauo de Vilar, don Ramón 
Jnvany, don Migm~l Tarrés, don Salvador Torrent~, 
tlon José Rabalé, don Manuel Otero, clon Pascual Giner, 
clm1 José Mnyol, don Francisco Bareuys, clon Antonio 
R{lllchez, rlon Antouio Rodrigo, don Marcos Faltabull, 
clon Scverinno Martínez, doña Lu.isa Corrons, doña Ma
rimla Nogués y don Andrés A nd reu, solicitaudo auto
rizaci6n para tener aves de con-al en sus respec:tivos 
clomicilios. 

- A probat· las relaciones valoradas de los ser \'i
cio~ dc limpier.a pública y ríegos del interior y limpia 
del alc:antarillado prestado por e] Fomento de Obras 
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y Couslruccioucs, duraute el mes de septiembre úHi
mo, dc importe, respectivamente, 88,o¡8'09 y 88,624'03 
¡H.:sel.a!>. 

- Dar la con(onnidad a la factura de don Alejandro 
Malas, dc importe 2¡5 ptas., por Ja limpiez.a de la zona 
dl Valh·idrera, duraute los meses de jnlio, agosto y 
scptiembn: últimos. 

- l'n:star la conformidad a la justificaci6n dc la 
invcrsióu dc la cantidad de 1,249'85 ptas. para gastos 
mcnorl'S y urgcntes, y otra de 450 ptas. para pasajes 
dc tnuwía, que (u<'ron cntregadas para tal objeto al 
Justilulo dc Higiene. 

EulerMse del contralo de arrendamiento del piso 
~cgundo, puerta segunda, de Ja casa n.o 38 de la calle 
Haja dc San Pcdro, propiedad de don Jaime Noucll, 
con destino a Escuela nacional de niñas, que cstuvo 
inst.alacla en el piso principal de la misma casa, y apro
bar en lo menester el referido contrato, cuyo precio 
dl' 2,400 ptas. auuales se abonara al propietario a par
tir dc 1.0 del actual, dejauclose, en consecuencia, de 
satisracer el alquilcr del piso principal. 

-- Aulori:~,ar a la I>irección de la Escuela i\Iuuicipal 
ck i\lúsica para admitir la matricula de la alumna 
dnña josefa St:rra ~ureda en las clascs de solfeo y 
11iano para el prc~cntc cur~o, éousideraudolo como sc
~undo dc pcnnaueacia en el pníctico del grado mecliu 
dc soHco y kor!a y tercero del grado elemental dc 
piano. 

- l'rocl·der a Ja renovación del e~tarimado y demús 
obras dc habilitaci6n del local Eseuela de pan'ltlos del 
l'arc¡uc pOl' el importe dc 2 10I4'I8 ptas. 

A probar las sign ien tes cu eu tas : 
Dc clon l'ablo Creixell, por trabajos y malerinlcs 

sen·idos a In Junta de Exposicíones de Arte, de im
porte 2,300, 19,000 y 5,959'05 ptas. 

nc don J. Causí, por ínstalación de agua en el cdi
licio dl'! Ard1ivo Histórico, de importe 1,984 ptas. 

Dc Conslruccioncs Oliva Mallol, por obras practi
radas en el exprcsado edificio, de importe total pese
tas 15,356'88. 

SECCióN DE HACIENDA 

ABASTOS 

Aulori:~,ar a clon Juan Enguix, don Antonio Subie
tas y don Ricardo Admetlla para poder binchar, en el 
acto del desueUo, alguuas de las terncras Jecbales que 
sa<·rificaa en C'l Matadero General, al objeto de mc
jurar el aspcclo dc las carnes. 

Olorgnr autorizadón a clon José Miró, cooccsio
nario dc un ¡mcsto eu el Mcrcado Central de Pescado, 
para que, por s u cucnta y bajo la dirección dc la Jefa
tum t~cnic·a municipal, ¡meda retirar unos 3 m. hac·ia 
la ¡ml'rla principal el coutador dc agua del punto clon
cic acluahnentc sc halla cmplazado, quedando dc pro
piedad del Municipio las mejoras que se iutroduzcan, 
y con la obligaci6n dc reponerlo a su actual silttación 
) cs(ado el dia que el Ayuntamiento, por convenien
cia del scrvicio, lo creyese necesario. 

- Traspa..;nr a ra,·or dc los hermanos mcnores de 
edad, cloña l\largarita y don josé Carcaso Esteve, los 
pucstos n.• 191 y 192, respectivamente, del l\Icrcado 
de la Conccpci6n, destinados a la ''enta de frutas y 
vcnluras, predo el pago de 250 ptas. por cada puesto, 
en conccpto dc cler~chos de permiso, y que, durante la 
menor edad de los m1evos adjudicatarios, cloña Caroli
na Esteve, ben11a11a dc la difunta concesionaria y tía 
dc cliehos menorcs, sca la que regente los puestos de 
rcfcrcucia, haciénclola responsable de cuantos aclos 
cometiernn los rdcriclos meuores, y con obligación dc 
clt:!llinar los bcnefidos que se obteugan del negocio en 
clichos puestos al sustento y educación de aquéllos 
hastn que tcugan capacidad legal para hacerse cargo 
dc los 111 is mos. 

- Como resolnción a la ruoción presentada pot el 
litre. Sr. Conccjal don Clemente Guix, y con objeto 
d<• simplific~ la t.ramitaci6u de los permisos para ocu
pación y venta en la vía pública, se acuerda modificar, 
en lo menester, el procedimiento fijado en Jas reglas 
que sc consignau en el vigeute Presupuesto para Ja 
conccsión de puesto:; dc venta ambttlaute, y, en su 
t·ousecuencia, que en lo sucesi\o las indicadas autori-
7.acionc~ sc fonnaliccn mediaute el cumplimiento de 
los tramite,; que a continuación se expresan : a) Las 
iustancias solicit{mdolos sc presentar{m directamcnte 
en. la Oficina municipal del distrito para informe del 
lllrt'. Sr. Concejal jurado. b) Emitido éste, la Oficina 
ckl cli!>lrito las rcmitira al Ncgociado correspoudicutc 
para su tramitaclón. e) Renuidas las peticiones o ins
tall(~ias ya iufonuadas, sc presentaran al litre. Sr. Te
¡Jientc clc Alcalde Dclegado, y de las que hayan dc 
concctler!>c !>C hara una rclación nominal, en la que sc 
consignara el nombre y apellido de los iutcrcsados, la 
ela~c dc l:t concesión que se otorga, sitio que habra 
clc ocnpar y ti(•mpo de duraei6n, cuya relacióu globa l 
!ic somctl·ra, mecliante tm solo llictanJen, a la e.xcclcn
tísima Comisión Municipal l'ermanente. Igual procccli
micnto sc seguira para Jas que se denieguen. d) Apro
Ladas dichas relaciones, se co11siguara en las mismas 
el arncnlo correspoudie1JI.e, que firmara, scgún esta dis
pucsto, el litre. Sr. Secretario, y a continuación se 
C(lnsignara el cCúmplase», que autorizara el excelenlí· 
simo señor Alcalde si en ello no tiene iucouvenicnte. 
e) Una vez otorgada la concesión se expedira al intc
rcsado uu talón para el pago del arhitrio, y cuando 
acredite dicho pago con la presentacióu del rccibo co
rrcspondicntc, sc le expedira Ja autorizaci6n para cjcr
ccr la venta ambulaute. = Y someter cu su clía, a la 
snnción del Pleno, los acuerdos que autecedeu, en la 
partc que modificau las reglas que se consignau en el 
l'resupuc~to Yigcnte respecto al particular. 

- Coucecler a favor de los señores que se indican 
los traspasos en Yida de los puestos de los Mcrcados 
signic•ntes : A dnn Angel Mena, el n. 0 100 del de la 
trni(m ; a doiia Rafacla Puiggalí, los n.• 59 y 6o del dc 
la ¡\bacl·rla <.'cul ral; a don l\Iiguel Escalé, el n.0 58 del 
mismo l\tcrcndo; a don Antonio Aguilar, el n.o 941 del 
<lc Sau Josi•; a doiía Couccpcíóu CataU1, el 11.0 281 del 
dc la J.ibcrtad ¡ a doña María Parcet, el 11.0 172 del clc 
Host.afranchs, y a doiia Joaquina Escuder, el 11.0 407 
¡JcJ dc la Coucepción. 

- Antorizar a doña Autonia Garcia para la substi
tucióu en la ocnpación del pttesto n.o 171 del Mcrcado 
de Santa Catalina. 
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- Otorgar pcm1iso a don Vicente Griñó, doña Pc
tronila Guiu y don Juau ¡\luntané para practicar obras 
cu los pucstos n.• 37, 53 y 54 y 44 del l\Iercado dc la 
Unión, respcctivamente. 

Aprobnr el acta de recepción provisional de las 
obras de reforma de la Dirccción del Mercado de Sarri:í, 
cfcctuadas por don Jacinto Boada. 

- Dcvolvcr el dcpósito de r,ooo ptas. consHtuído 
c11 la Caja llttll1icipal por el abastecedor don José Mou
né, por llaber cesado en su industria cle ahastecedor. 

- Vlstas las solicitudes presentadas para Ja ocupa
cióu y venta en Ja v!a pública, conceder los sigLtientcs 
permisos, dnrantc la preseJ1te temporada, a favor de 
los scñorc!; que a co11tinuación se ruenciollan : 

Par:1 vendcr castañas tostadas : A doña Josefa Mo
radcll, en la calle del Arco del Teatro, esquina a Ja del 
Olmo; a doñà )nana Sirera, en Ja de Floridablanca, es
quina a la de Casanova ; a doña Pilar Pascnal, en la 
dc Pouicnte, csquina a la de Valldoncella; a doña Rosa 
llcrnat, en la del Marqués del Duero, esquina a la dc 
San Bcrtr{m ; a don José Freixa, eu la plaza. de Palacio, 
frcntc a la casa n.• 4 y 5; a doña Sofia \1dal, eu la 
calle Raja de San Pedro, frente a la n.0 56; a doiia 
Fraucisca Plauas, eu la de Pons y Gallarza, frentc a 
la n.o 1 ; a doña Dolares Vila, en Ja de Cuyas y Mayor, 
frenlc a la n.0 1 ; a doña Joaquina Cristià, en el Paseo 
dd Triunfo, frcute a la 11.0 14; a don José Claramunt, 
en ~1 cic Agr!cola, freute a Jas fincas n.• r y 7 ; a don 
Frnncisco Randes, en la calle del Beato Oriol, esquina 
a la dc Sarlumi ; a doña 1\Iada José, en la de Santa 
Matta, frcntc a la casa n.0 30; a doña Teresa Planas, 
en la dc Ramón BaUle, frcute a la n.o L; a cloña Arn
paro Pére7., en la dc Ja Cons~itnción, fret1te a Ja 11.0 191 ; 

a doña <..'armeu Dach, en la rle las Cortes, csqnina a la 
tl<.; UrgcJ ; a cloiia Rosario Serra, en la plaza de .Atllonio 
I.ópez, jllllto a la Cnsa de Correos; a doña A na Ros, 
en Ja calle del Marqués tlel Duero, frente a Ja casa ttú

mcro 82; a cloiia Jnana Casares, en la Ronda dc San 
Pablo, csquitJa a la dc Ja ]_.ealtad; a doña Juana Saus, 
en la del Doctor Don, csquina a la del Carmen ; a clofla 
Teresa Conca, en Ja plaza de Prat de la Riba, fl·entc a 
la calle dc Cat.aluiía; a doña Joaquina Batlle, en la del 
Conscjo dc Cicnlo, frcntc a la casa t1.0 369 ; a doña 
Pilar Accvcdo, en la de Aribau, cruce con Ja de Ara
gón ; a cloiia Carmen Fontauilla, en la Ronda dc Sau 
Pablo, (rente a la calle de la Cera; a doña Autonia 
Barsi, l:ll la Ronda clc San Antonio, esquiua a la Riera 
A I ta ; a don Santiago Blasco, erJ la calle de Sans, 
frcntc a Ja casa n." 25; a don Pablo Cespero, en la dc 
Balmes, crucc con la de Aragón; a doña Amalia Gay, 
en In de la Pucrta Nnc\·a, freute a Ja casa n. 0 6r, y a 
cloiia ])olon·s Escofet, en la de las Cortes, esquiua a 
la dc Villarroel. 

Para exhibir mucstras : A don Francisco JJanradó, 
en la ca~n n." .5 de la calle de Radas; a d011 Auge! 
Marti, cu ln n." 149 dc Ja de Tamarit; a don Josr !Iové, 
e11 la n." 166 ¡Jc la ck la Diputació11 ; a don Ramón 
Rnull, cn Ja 11." 222 cic la del Con¡;ejo cle Ciento; a 
doÏla l~abc l Ayab;, en tllla sin nñmero dc la de l'o
Jiicnlc, C!'.qidna n la de Fcrlamliua; a dOll Eslcbau 
Vall~, c11 la n.U 88 dc la dc Pedro IV ; a clon Jnan 
RavPllat, l'll la n." 24 cic la de Bon·ell; a rlon Ramón 
Sala, en la 11.0 '117 cic la dc Valencia; a don Rafael 
Anncngol, cn la 11. 0 52 de la de Borrell~ a don Fran
cisco l\1ascar6s, cu Ja 11. 0 42 de la de Manso; a don 

Juan Monk1iia, en Ja 11.0 r6 dc la del Parlametllo; a 
don Joaquín Boix, en la n.0 26 de la de BlascQ de Ga
ray; a doña lsabd lnsa, en la n. 0 15 de la plaza de 
la Unióu ; a dou Mateo Radresa, en la n.0 59 de Ja calle 
dc Urgd ; a don Baldomero XiriYella, eu la n.0 430 
dc la dc \"alencia ; a don José Coral, en la u.0 27 dc 
la clc Cask1uys; a doña Tere:;a \]da], en la n.• 9 dc 
la plaza dc In Uuióu ; a don Ramón Colet, cu la nú
mero 14 dc la calle de In Acequia Condal; a lloña 
Rafacla Doméncch, en la n.0 18 de la plaza del Mcr
cndo; a c.lo11 .Manuel Gras, en la n.0 174 de la calle dc 
l\lallorca; a don Francisco )unye11t, en la n.0 21 de la 
pla7.a del Mcrcndo, y a don Domingo :(.ara, eu la 11. 0 JJ9 
clc la calle dc Mariauo Aguiló. 

Para vcndcr frula ~eca : A don Autonio Mescgucr, 
en Ja Ronda tlc Sau .Antonio, esquina a la calle de 
Urgcl; a cloÏla Dolares VHlasegura, en la calle dc Lla
ctma, fn!lll<! a la fabrica de cañamo; a don Remigio 
Rovira, en la dc Meridiana, junto a la de Aragón; a 
don Euslaquio Moreno, en Ja de Manso, esquiua a la 
dc Urgcl ; a don Lorcuzo Audrés, en la de Llacuna, 
esquiua a Ja de \\'ad-Ras; a dou Sah·ador Navarro, 
eu la de Borrell, frcnte a Ja casa n.0 28; a doña Josefa 
Oliclc, en la de Rogent, írente a una lechería ; a doiía 
María Cuarticlla, en la de la Travesera, esquina a la dc 
Bnilén ; a don Dicgo l\Iulcra, Juau Pastor y Josefa Ra
mírez, en Ja plaza del i\Iercado; a don l\figuel Cuadra
do, C'n la calle dc Roca[ort, Irente a la n.• 30 y 32, y a 
don Francisco C{llvez, eu Ja de 1\Iil:í y Fontanals, cs
qniun a la de Voltaire. 

- Olorgar las signicntcs patentes para la venta am
bulantc duranlc el actual ejercicio: 

Dc primera clase : A don Autonio J3ouo, para el 
tlislrilo 1 V; ;t don Agustí u Sosé, para el VIII, y n 
cloiia Teresa Uil, para el I. 

Dc scgumla clasc-: A don Antonio Trujillo y n don 
Jmm Bosch, pnra el clisl.rito V. 

J)c tcrcl!rtt clasc : A don Juan Piüol, eu Ja calle dc 
Castanys, Jrctltc al Mercado de Ja Uuión; a don Eduar
do Abat, entre las de Sau Rafael y Cadena, y n dona 
1\farla Cn~as, en la del Hospital, c~qniua a la ue Roig. 

- Couccdcr pcnuiso para colocar un paraban de 
lona en el pnesto de venta dc leehe de la calle de Vi
lanova, frcnle a la casa n.0 n. 

IXGRESOS 

EntcrarsL dc un oficio del Gobiemo cid! de la pro
Yincia por el que sc comtmica la resolución gnberna
tiva descslimando el recurso interpuesto por don Bla~ 
Scmclls contra el acuerclo dc este Ayuutan1i .. :nto dc
clnraudo rescindida la adjttdicación del qniosco dc bc
bidas de la calle dc Jas Cortes, chailau a la carretera 
dc In Bordeta. 

- Vista la proviclcucia del Gobieruo ch'il de la 
prov i nci~t <lisponkudo que no ha Jugar a dictar rcso
ludón en méritos del recurso dc alzada inlerpucsto 
por la Asoriación (;encral dc Tocineros de Barcelona 
contra el nruenlo tlc cste AyLmtamiento, por el cua! 
~ .. , llis¡nt:;o no habcr Jugar a prohibir la eulrada dc 
carnc fn•:-;ca rlc cenlo a lrozos y en embutidos, quedar 
~·ntcratla <lc dit-ha proYicleucia y pnsarl::~ al ilustre scilor 
1'cnkntc dc A lt'alde Dch.•gado de A bastos a los efcctos 
dc lo previslo ea Ja misma. 
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- Arcptar la climisióu que del carga de agente dc 
arbitrios ha prcscntatlo don José Comas Palau. 

- Reintegrar a la Compañia Barcelonesa de Elec
tricidaò la cantidaò de 216 ptas. que satisfizo de mas 
al harcr cfcctivos varios talones relativos a apertura 
dt• znnjas y substitución de derivadas. 

- Devolvt:r a don Guillcrmo Fout la cautidad dc 
1•17'25 ptas. que pagó por dupHcado, en COllcepto de 
Í11l1Htcsto y arbitrio del automóYil B-So8o, en el tri
mt>slrc tle a bri I a juu io del corrien te aií.o. 

Reintegrar a clou Joaquin Farré, como succsor 
dc don Fclipe Batlló, la cautidad de 19 ptas. sat1sfc
cl1Us por c¡;la11cias del atttomóvi1 B-2108, conducido Íll

clcbidrun.cule al Depósito municipal. 
- Desestimar las sigttientes iustancias : 
De fray Ig¡1acio Jorda, en nombre y ¡·epresetltación 

dc los l'achc~ Franciscanos, soliclfando la exeucióu del 
¡mgo del :ubilrio sobre couservacióu y liinpicza del 
alcantarillado corrcspondiente a las fincas n.• ¡o al ¡6 
y Ro al 82 dc In calle dc Santaló, toda vez que el bene
ficio que sc inlucsa alcanza ímicamente a )os templos 
parroquialc!', libres del pago de la contribución terri
torial, y 110 a los edificios de las comunidades religio
sas, como cu d ca,.;o presente. 

Dc don vicentc \"h.a í\Iartí, eu calidad de apoderado 
tll cloiía ~Iarla. ,\ruús c:ayón, solicitaudo el desglosc 
cle los arhitrios de co11scrvación y Iimpicza del alcan
larillatlo, tribunas y palomillas que coujuntamcnte 
fignran en un solo talón de carga, por tratarse de ar
hitrios que afed .. 'lll a la propiedad, segúu el PrcMl
pucsto vigc11lc. 

Dc do u J umJ Noguera Ro\"Í.ra, eu s u calidad dc prc
sith:nt~ clt• la AHol'Íacióu General de Tocincros, soli
cilnlldo sc declare a la mencionada entidad exenta del 

, pngo del impuc!-;to sobre casinos y c.ín:ulos de recreo, 
fumlfmdosc en que sn ftnalidad es de caracter profesio
nal o dc clcfcns~l y fomcuto de la il1dustria de cerdos 
y sn CO!m·n:io, cn atencióu a no venir comprenditla 
('tt lns cxcncioucs que sciiaJa la ley de Presnpuestos 
tll'l aiio 1900, que comprende únicamente a las socieda
des obreras y a lns que tengau como fin esencial In 
cll,;eiutnzn o la bcneficencia, en ninguna de cuyos 
caso,; sc halla la cntidatl recurre)lte, que tiene, adcmas, 
deslinado el domicilio social, en casi su totalidad, a 
csparcimicnto y recreo de sm; asociados. 

lkl st:Ïlor presidcute dc la Liga de Defensa Indu~
trial y Comercial, solicítando la exención del pago del 
arbitrio ~obre casinos y círculos de recreo. 

Reintegrar a dou Juau Alfonso QuuJtauilla 40 
pesetns ; a don Francisco S:í.nchez Ortiz, 40, y a don 
José ,\ymcrich, 65, satisfecbas índebidameute por el 
arbítrio ~obre tr!lslado de muebles. 

- Anular las ~ignicntes cédulas : Las de séptima 
y undét'Ïma cla~c que obtuvo doiia Cristina Juan Juan ; 
la dc s(•plima de don Palmiro Casals ; la de séptima y 
Ltnllécima dc don Carlos Bosch, y las de séptima y un
Mcima <h.: cloña 1\Iercedes Vigué, reíntegr{mdolcs su 
importe total. 

Cnt¡jcar las cédulas dc octava y séptima clasc 
libmdns, re~¡wdivamcntc, a don Césru· Ortembach 
Fl!liu y ;;u cspo;;:t, por otras de séptima y oucena, r~
intcgrúmlole~ la diferencia. 

- Clasificar a tloiia lnés :.vrustarós cou cédula de 
enarta cla,;c, a basc lle un alquiler de 2,400 ptas. que 
salh;facla antes de 1.0 de octubre, libr{mdose el reíe-

riclo documento siu recargo, por baber íonnulado Ja 
reclamación en pcríodo YOiuntario, sientpre que lo so
licite dcntro del ténnino de diez elias, y advirtié111lolc 
que, en el próximo ejercicio, le correspondera de ter
cern cla~e, de acuerdo con el nueYo alquiler de 3,6oo 
pc~etas. 

- ,\bouar a los cncargados de la recaudación de 
las Tcnencias de Alcaldía, como gratificacióu del 5 por 
JOC> del importe total de lo recaudado desde x.• de 
jnlio a 30 dc septiembre últimos, las cantidades si
guien les : A clon En ri què Coca, 421'67 ptas. ; a do11 
Lt•andro Humbert, 151'75; a don Joaquiu Gran, 69'20; 
a don Juan Cervelló, 433 'n; a don Enrique Camp
lil!rt·icb, 225'33 ; a don Abelardo Reyes¡ 165'30; a don 
Artgel Silva, 15o'8o; a don José Serra i.Vloncmtill, 
ror'95; a <Jou Jnnn Valls, 3o8'25, y a don Ig11acio Riu
doms, to6'6o ptas. 

PRESUPUESTOS 

nc con[onuidad con lo informada por el letrado clou 
Jo~é ~r.a Almirall, no acudir ante el Tr1bunal Suprema 
para ~ostcner el derecho del Aynntamiento eu el re
curso de easacióu por iufracción de la Ley interpuesto 
por don :\lanucl l\L" Sh·ate contra la sentencia de esta 
Audicncia territorial dc 23 de jnnio última, abso1vien
do al Ayuntamiento de Sarria en Ja demanda que con
tra l-1 iutcrpuso el referido señor. 

- Salisfaccr a la asociación El Féni.-x de Aguas Po
tables la canlidad de So ptas., en coucepto de dh·iden
<lo pasivo g-iraèlo por la ¡·eferida sociedad por las dos 
plumas dc agua con que en ena participa el Ayunta
micnlo. 

- Dcclarnr, nccrca de l:'l peticí6n de los propietarios 
üc !ns calle!'\ dc Carre1·as Candi, Bonvebi, Plaja, Bas
scgocla y 'l'oms dc la barriada de Saus, que, en enanto 
a la plus valía cic los solares situados eu aqnellas 
calles no cabe alterar en modo alguna las normas que 
para aquella cxcnción impoue el Estatuto municipal. 

Aprobar las siguieutes cnentas : 
Dc la casa Antouio Raventós e hijos, de importe 

615'13 ptas., por obras de carpintería efectuadas du
rante los meses de jnnio, jnlio y agosto últimos, cou 
motivo dl' la reforma dc oficinas de las Casas Con
sistoriales. 

Dc don Francisco )larimón, de importe ptas. 5,6o5'57 
y 2,155'72, por igual coucepto que el anterior, durante 
los mescs dc ago~to, septiembre y octubre últimos. 

EST,\DlSTICA Y POUTICA SOCIAL 

Declarar alta en el padróu de habitantes a don Ro
<{nc :vlonjl' Hl·rtlandez cou domicilio e11 la calle de Bai

. xcras, n.• 25, hajo:;, y a don Francisco Alcalde Blasco 
con domicilio en la dc Fiucstrcllas, n.0 n, bajos. 

- Dispm1cr la inclusión eu el vigettte padróu de 
habitautes dc dou José Tort Galitna:n.v, domiciliaclo c:n 
el pi~o primera dc lA casa 11.0 30 de la calle de Fer
landina. 

- Dar dc baja cu el padrón de habitat1tes a doúa. 
Sofia lle Aimar Fabregas, que figura inscrita en el 
mismo con domicilio en Ja calle del Brud1, n.• 97, 
principal. 
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SECCióN DE FOMEN'l'O 

OBRAS PAR'T'ICULARES 

Enterarsc de una instancia de òoña Anlonia Gort 

comunicando que iusiste en el nombramicnto de don 
Juan Guardiola como director facultativo clc Jas obras 
que soliciló, a pesar dc hal>crlc comt111icndo la Direc
cíón ge11eral dc los Servicios t~cnicos que dicbo facul
tatiYo babía subscrito, dnrante el mes en que produjo 
Sll iustancia acompañada de planos, lllÍIS de )os que 

se cousignan en el acuerdo consistorial dc 28 dè enero 
del corriente aiio Y. que pcrmitc la clebida dirección y 

vigilanda llc las obras, y preveuir a clichos señores 
que, de no dar cttmJ)litnieuto al acuerdo en la parle 
que les afecta, siu perjuicio de la responsabilid.ad en 

que puedan incurrir, se procedení a lo que hubiere 
lugar. 

- Rati ficar la orden de la Alcaldia de suspensión 
dc las obras que, sin habcr obtenido prcviamcute e1 
correspoudicute penniso, practicaba don Juan Bertran 

eu la casa 11.0 38 de la calle de l\Iatau7.as, y don Auto
nio Ponsico en Ja n.0 44 dc la de las Acacias ; prc\·i
uiendo a dichos señores que, sin -perjtticio dc la reso
lución que en definitiva recaiga, se abstcngan eu ab
soluto de rcanudar las obras de refereucia, coa aperci
bimieuto dc adoptarse las medidas coercitivas que pro
cedau eu caso dc no cumplir lo que se les ordena. 

- Ratificar, àsimismo, cu todas sus partes, el de
rreto del Bxcmo. Sr. Alcalde, dc conformidad con el 
bnÍ1do de 27 de sep.tiembre último suspcndieudo la 

c:otlstrucción dc vivieudas que, sin reunir las debidas 
roudiciones, practicaban don josé Beño, don Luis l\Ias

carell, don José Bmnat, don Fraucisco Alsiua y don 
J{icardo Martínez eu Ja calle de Sardañola, 11.0 39, en 

el t.orrente de Perales, n. 0 5, en la calle M, frcnte a la 
de Bruixas, en la de Galilco, u.0 ~39, y en la Colonia 

Castells, respeclivamente, y ordenar a los cxpresados 
sciiores que, clcntro del plazo de quincc días, soliciten 

la kgalización de las refcridas •h-iendas y su adapta
ción a los preceptes reglamcutarios; prcviuiéndoles 

que, eu caso dc incu.mplimienlo, se practicara siu mas 
trúmites el dcrribo a sns cost.as por el pcrsollal de las 
brigadas municipales, sin pl'rjuicio dc imponérseles 

hasta el maximum de Ja multa y de adoptarse Jas dc
mas medidas coercitivas que scan procedcntcs. 

- Desestimar la instancia de don Fcruando Badía 
solicitamlo la c1evoluci6u dc los derechos que supone 

haber iugrc~ado dc mas con motivo del permiso que 
solicitó y ohtlwo para construir u11a ea.sa dc bajos en 

nnos terrencs dc Ja calle dc Villar, toda n:z que la \'fa 
dc refereucia esta clasificada como de séptima catego
ria, y, por lo tanto, los dcrcchos se señnlnrnn de con
formidacl con las tarifas clcl l'J'esupncslo. 

- Tencr a clou Juau Moncuuill por dcsistido del 
pcnuiso que ~olicitó para constmir una casa de bajo~ 

en nn solar sin número con l'rente a la calle de la Es
tación de la barriada de Sau Andrés, por cu;~nto se ha 
ptodt1cido la demanda clentm clel plazo rcglnmeutario, 

y, ademas, no :-;e han 1Jcvado a erccto las obtas que sc 

solicitabau . 
- Autorizar, sin pago dc derechos, las obras de 

dcrribo de Jas casas n.• I68, I ¡o y I¡ z <k la calle de 

Salmerón y n.• 1, 3 y 5 dc la de Asturias, propiedad 
dc Ja Compañla Grau Mclropolitano dc Barcelona, so-

ciedad anónima, y que solicitó practicar la misma, por 

venir éstos compr_endidos en el concierto por un tanto 
alzado al aiio, estipulado por dttrantc et período de 
construcción c.lcl íenocarril snbterr{meo dc que es con

ccsionaria, scgún couveuio cclcbrado entre el Ayunta
micuto y Ja mencionada compaïlia, y, como ronsecucu
ria dc lo qttc sc acuerda, clcjar sin efecto la hoja de ta
sacióu de clcrccltos formnl;ttla por las obras de refe
renda. 

- Ordenar lo siguieutc : 
A don Ricarclo Corominas, que proccda al derribo 

clt> las babitacioncs que ha construído en el tcrrado dc 
la casa 11. 0 37 de la calle dc Martínez de la Rosa, sc
parandose rlc los plat1os pr~seutados y del permiso 
que se le concedi6, toda vcz que las obr:~s dc referen
cia 110 so11 legaliz.ables co11 arreglo a lo dispuesto en 

las Ordenau7.ns nllluicipalcs, otorgamlole, para prac
ticar Jo que sc le manda, un plazo de veinte dfas. 

A don l\Ianucl Moreno, que presente planos autori
zaclos por facultativo y mcmoria descriptiva, con Sl\· 

jeC'ión al art. 154 de las Ordcnauz.as municipales, para 
uniria a la solicitud de pcnuiso de coustrucción de una 
[osa :tija en la casa n.0 41 clcl camino dc Sau Giués, 

como reqnisito previo neccsario para la conresión dc 
dicüo permiso que se le orclen6 solicita.r en ml:ritos del 

acnerdo dc 17 dc juuio úllimo, couc:cdiéudole, para 
ello, uu plazo cie \'einte dins. 

A don Jnlian Pérez, que proeeda al derribo del cu
bierto que ha construído, siu el correspondicnte per
miso, en el hucrto de la casa de ~~~ propicdad situada 
en Ja casa lctra M de la cnllc tic la Industria, por ser 

ilcgalizablc, ya que no rennc las condiciones hi&riétti
cas debidas, conccdiéndosclc, para pract.irarlo, un plazo 
dc \·eiute días, y que yerifiquc, ademas, clcntro del pla
zo de tliez dí as, el iugreso tle Ja cantidad dc 181'44 ptas., 

en concepte dc liquidaci611 provisional por el cuadruplo 
tk clerechos ; prcviuiémlolc que cuautlo hayu practi
cada el derribo del cubierto sc proyeera respecto al re
integro de la exprcsada cantidad, tenicndo cu cuenta, 
al efecto, las disposiciones del Yigentc l'rcsupuesto. 

- Como rcsolución a Ja instancia clc clou Agustíu 
Font Mestre denegar el permiso solicitado por el mismo 

para practicar obras de reforma en la cmm n.0 l05 cle 
la calle de A Ico lea, por enanto Jas obras dc referen cia 

sou de adicióu a una finca que infringe dc una manera 
manifiesta Jas Ordcuauzas muuicipales, no pudiénclosc, 

por tauto, nprobar los platiOS modificades presentado.s 
11 ltimamentc. 

- Conccdcr los siguicntes permisos : 
A Ja Cooperativa Popular dc Barcelona, con{ormacla 

por la rcpresentación del Simlicato Profcsional de Jn
dustriales Panadcros, y cu méritos dc las condiciont:<: 
que concurren cn el loç_al dc la casa 11.0 3 dc la calle 

dc Catnero;;, y teuie11Llo en cuct1ta que la Cnoperath·a 
de t·eferencia ~e limita a la venta de pan a sus asocia
clo~ y que harà desapareccr el horuo que ticnc insta1ado 

en el Pasaje tk San José, autorizarla, sin que ello cons
tituya preccdcntc, para instalar un electromotor y 

Ull horuo dc CQcer pau en la referida casa, cu substi
tnci6u del que hay instalado en el meucionatlo pasaje. 

Para con~lruir casas: A rlon \ïceutc Sastre, en Ull 

-;olar de la calle de los Empr<.'sarios; a clon Pcclro Grau, 
cu uno dc la tlc Gironella ,\ lta ; a doña Josefa Rnbio, 
don Francisco Fontana y dmïa Teresa Jardí, en unos 
tle la de Bernat de San-ia ; a doiía Josefa Moré, en 
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uno dc Ja de Castilla ; a doña Carmeu Fajanlo, eu 
nuo 111: nu p.<tsaje ccrcano a las calles dc Llaus{t y 
Tra,·csl·ra ; a don José Fornells, en uno dc la c-alle de 
)larina ; a don Fnmcisco Fernfmdez, en uno del Pa
sajc dc Viladomat; a don Fanstiuo Ortín, cu uno ·de 
Ja calle ldra M, jnnto a lt1 dc Holanda; a don José JU.a 
Par~s. en uno de la dc Mora de Ebro ; a clon ]aiu1e 
Pclliccr, cu uno de la tle José Canalejas; a don Jnlio 
:\Iarigot, eu uno de un pasaje cercauo a las calles de 
TraYcsera y La 1-;arrotxa; a don Autouio Samiua, eu 
uno d~; la calle dc Torns, y a don Juan Samsó, en uno 
dc un pasaje prolongacióu dc la calle de Castilla. 

l'ara constnúr casas y paredes de cerca : A don 
Joaqulu Cabot, en ltn solar de la calle eh: A lbig·esos; 
a doiia .Martina lVIartín, en uno de la de la Jota, y a 
don l\ligud Martínez, en uno de las de Cubero y Casals. 

Para adiciouar pisos: A don Antouio Floriach, eu 
la casa 11. 0 23 de Ja pla~a dc la I~ibertad; a doña Teresa 
Flor, en una de la calle de la Travesera, y a don Ale
jnnclro Turró, eu uno dc la dc :Maria y en otra dt! Ja 
UC jC'SÚS. 

1 'ara in~talar electromotores : A Ja razón social Deu 
y A lbcrt, cu la casa u." 63 dc la calle dc Marina; a 
don )-[anucl Izquierdo, en la 11.0 259 de la dt.• Ccrdcña; 
a don Juan Pujadó, eu In n." 99 bis de la dL Florida
blanca ; a don Francisco ~fasip, en la n.0 129 dc la de 
Ho~pital ; a dem Tomas ~anabuja, en la 11.0 40 de Ja 
llc Jai111c Oiralt; a la socicdaü Rkbardson Frl-1-cs, en 
In 11." 6y de la Ronda tlc ~att Pablo; a don Hurique 
Sala: en la n." 15 de la ~lc Mateo; a don Lorcnzo Cor
tina, cn la n." ro6 de Ja dc Mallorca; a clon Ramón 
Riba, cu la n.• II y 13 <lc la de la Tra\·escra; a don 
Jo~é ;\(.a Uobet, eu la ll." 157 de Ja de Casauo\'a; a 
don Joaquín Richau, en la 11. 0 45 de la de Sagnés; a 
los sciiorl•S Aguella hcrmanos, eu la n." ..UI de Ja de 
Tanlal; a la societlad auónima Ford Motor Company, 
e11 la 11." 149 de la A veu ida de lcaria ; a los señores 
]. llas, ~- cu C., cu la n." 5-~8 de Ja de Argücllcs; a 
dou Dauid Ayora, en la n." ï4 de Ja de Borrell; a los 
$CJÏorcs Corté;; y C.", eu la n." 171 de Ja dc Casanova; 
a don Joaqufn Rubio, en la 11.0 228 de Ja de Córcega; 
a la socicd~d anóuima Serra, en la u." 153 dc la de 
I,aurin; a don Pèdro San:;, c·n la u. 0 r5 de la tlcl Estc; 
a l10J1 Jain1c Montscrn-tt, eu la. 11. 0 21 de la Rntnbla de 
Prat; a tlcm Juan l'lnnclls, en la u. 0 35 de la dc Ca
labria; a don Antonio Pijoàn, en la u.o 63 de la de 
San Luis ; a don Juan Carbonell, en la 11.0 6o del Paseo 
de la Cn11. Cubierta, y a don Alfonso Lc l\Iounier, en 
la n." S1 de Ja calle dc Mallorca. 

Pam constnlir albaiiales : A clou Isidro l'ous, en Ja 
<'asa 11.0 295 de la calle dc Verdi; a don JtH\n Bordts, 
cu la 11.0 us del torrcnle dc las Flores; a la Reverenda 
1\-I. Angcla Goberna, cu IH 11. 0 32 de la calle dc Üa\·a; 
a tloiia Concepción Cclabcrl, en una dc ln de Gela
Lcrt del Coscoll; a tlon Claudio Giralt, eu la u." n de 
la dc la Sardana; a llon Tcóñlo D-Ieury, en la n. 0 16 
<lc la dc l'ujo! ; a dou l;ahricl Suquet, en Ja 11.0 90 de 
la dc Miguel A11gel ; a don Juau Figuera~. en las nú
meros 34 al 42 de la dc Tatro_ja; a don Jaime Gmn, en 
J:t H.'' 49 tlc la de Ballaran ; a clon Gabriel Benet, en 
la n.• 192 y 194 de la clc los Coudes de Bell-lloch; a 
doiia i\laría Grau, en la Jl.Q 24 de la de Fraga; a don 
Juau Aluja, en la u.0 73 de la de Bartr1na; a don Pedro 
Torr~;nts, cu la 11.0 5 dc la dc Toledo, y a don J>clcgrín 
l\Ionroig, èu una de Ja clc Gelabert del Coscoll. 

l'arn construir vados : A don Francisco Llnis Cas
tellar, ~:n la ca.~a u. 0 5 dc la plaza de Lesseps; a doña 
Josda Mauri, en la n.u S de la calle de Mir ; a don 
Ramóu Mestres, eu la 11.0 28 de la de Basca; a don 
jaimc Rl·ig, cu Ja n." 32 dc la del Besós; a UOJI Fran
cisco Capella, eu la n." 12 de la de] Cal"melo; a don 
Rafael Piera, en la 11. 0 33 ell' la de Eduardo Coudc, y a 
don Jnau Maur1, en la n." 57 dc la de Bartri11a. 

A don Raurón Vila, para practicar obras dc refor
ma en una casa de la calle dc Caponata. 

A don Fraucisco l'aratlctla, para construir un cu
bierlo cu tm solar de la culle de Abella. 

A dem Manuel Gómez, para construir un cobertizo 
y twa fosa fija eu la casa n.0 46 de la calle dc Victor 
Hngo. 

A clon Pedro Grau, para reparar el caual(m de des
agüe dc la casa u. o 4 de la plaza de Sau Pedro. 

A dou Fraucisco Jordano, para construir una tri
buna dc madcra eu Ja casa 11.0 6r de la calle de Za
rago?.a. 

A don Leonat·do Miragall, para reformar clos ven
taaas y el antepecho del icrrado de Ja casa u." 15 de 
la calle dc Rubió y Ors. 

A don Antonio Menéndez, para practicar obras in
teriorcs en la casa u. 0 18 <k la calle de Almog{wares. 

A don Antonio Palleja, para practicar obras inte
riorcs cn la casa n. 0 47 de la calle de Ponientc. 

A do11 Jai mc Santomú, para cor1slru ir nua parecl 
dixi~orin c11 el solar n. o 12 tle la èallc del Canótligo 
Pi bernat. 

A dou Antouio Vives, para practicar obras de re
forma en una casa de la calle del Regionalismo. 

A clon Jaime Sales, para substituir varios electro
motores por otros dos de mas fuerza eu ia casa u.• 100 

al r04 de la calle de Enua. 
A don Victoriano Mallo, para instalar un electro

motor y una hornilla con ca ldcra abierla en la casa 
11. 0 23 dc l~t calle de San Jcr6n1mo. 

A In soeietlad an6nima Frigard, para iustalar dos 
elcclrotnotores y ~mbstituir uno de éstos por olro de 
mio; fucrt..a e instalar dos fraguas fijas y dos aparatos 
dc soldadura antóge1m cu la casa n.0 r4 del l'asco de 
la Crnz Cnbierta. 

A don José Roig, pat·a traglat1ar un electromotor 
de In ca:-;a u." 42 dc la calle dc Caceres a la n.• 6 y 8 de la 
clc San l\fcclíu, e instalar un generador de vapor, un 
electromotor y una hornilla con caldera abierta. 

A la sociedad an6uima ~[auufacturas Serra Balet, 
para substituir nn electromotor por otros tres de mas 
fuer:-.n en tma casa de la calle <lc Bagnr. 

A 1lon Jgnacio Mir, para iustalar un geucntdor de 
vapor y un electromotor en una casa de las calles 
de T'omaret y Castells. 

.-\ don l\Iarceliuo Queralt, para inslalar uu electro
motor y tma fragua fija en la c-asa 11.0 1g6 de la calle 
del )!arqués del Duero. 

A clon Antouio Pamics, para instalar dos asceusores 
accionados por clos electromotores en las casas n.• n 
y 13 de In calle de JI,Jolins rlc Rey. 

A don Agnstln Llavcrlm;, para construir Ulla llorni
lla con caldera abierta en la casa n.0 23 de la calle 
de Salva. 

A don José Pu1g, para iustalar un electromotor y 
una hornilla con caldera abicrta eu la casa JJ.0 2 de Ja 
calle cle Simón Oller. 
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:\ 1lon Prancisco Estrag11és, para iustalar clos elcc
trontotorcs y una homilia de pasteurizar eu la casa 
n." 68 de la calle dc Salmerón. 

A don Joaquín Auguera, para instalar dos l1ornillas 
ron caldera abicrta en Ja casa u.0 31 de Ja calle del 
Milagro. 

A doüa Matilde Duran, para -instalar cuatro asccu
son$ accionados por otros tautos electromotores en las 
~:t::;ns 11.~ J29, 431 y 433 de la calle de Córcega y u. 0 190 

dc Ja de Bailéu. 
A rl<m H. Rubíu, para instalar dos electromotores 

y u na rragua portútil eu Ja casa n.~ 4II de la c.'tlle de 
l:órccga. 

A tlo11 joaquln Royo, para lega1izar un electromotor 
en la casa n." 327 de la calle de Aragón y trasladarlo a 
la u." 535 de la de Córcega y substituirlo por otm de 
mas fucrza. 

A don 1\:Ianncl Targaroua, para trasladar un elec
tromotor del n.o I57 de la calle de Gerona al 11." 268 dc 
la del Roscllón e íustalar oh·o. 

A don Juan Compdelacreu, para trasladar un elec
tromotor dc la casa u.o 8ç) de Ja calle de Sepúh·eda a la 
n.0 22 de la dc Rocafort e iustalar otros dos. 

A òon J. Casamaj6, para substituir díez electromo
tores por otros trece eu la casa 11.0 13 de Ja calle del 
Rcgomir. 

A los seüores 1\lir y Cerda, para instalar un ascen
sor accionada por u u electromotor en Ja casa n. • 19 de 
la calle Nue\'a de Dulce. 

A don Antouio Teixidó, para trasladar un electro
motor de la casa n.• 68 de la calle del 1\Ianso a la 
n.'' 213 lle la dc Cerdeña e instalar otro y una bornilla. 

A don Juan Grima, para iustalar un electromotor 
y una horuilla con caldera abierta en la casa 11.0 5 dc 
la calle dc Freixura$;. 

A la socictlacl ailónima Industrias Murtra, para ins
tnlar un montacarg·as y un electromotor eu la casa nú- · 
mero 48 dc ln Romla de San Pedro. 

A clon Rafael Pardo, para trasladar un electromo
tor de Ja cal'\a u." 22 dc Ja calle de Campo Sagrado a 
la 11.0 25 dc Ja de Viladomat e instalar otro. 

A don José Mousech, para trasladar un electromotor 
clc la casa 11.Q 48 de la calle Mediana de Sau Pcdro a 
la n.o 15 de la dc la Puerta )\fueva. 

A don José Cahué, para substituir un electromotor 
por otro dc m:í..-; íucrza en Ja casa n.• 88 de la calle de 
M igucl ¡\u gel. 

A don Rafael Piera Nauot, para coustruir la acera 
dc frcnte a la casa n.0 33 de la calle de Ednardo Conde. 

A don Salvador Vila, para reparar un albañal en la 
casa n." 41 dc la calle de Ferlandiua. • 

A la S(1ciedad General òe Aguas de Barcelona, para 
prncticar obras de caualización para agua en las calJcs 
dc Coello, Sau 1\Inrtín, Tapins, PiEerrer y Padre Galli(n. 

OBRAS PúBLICAS 

A utoriznr n Iu comprtñla del Grar1 MetropoJit:ano dc 
llarcclona, H. A., para Ja reinstalación de una valla 
L'li la Vla J ,aydana c011 objeLo de proseguir las obras 
del nrnn l\h:tropolitano, emplaz{mdola en la forma in
<lica!la ~~~ l'I ('roquís que, al efecto, se apmeba, siempre 
que ln:-; condiciones impuestas c:uando se concedió el 
oportuna pcrmiso para la ejecución de las obras eu la 

\ïn l.nyctana sc modifiquen y aruplíen cou Jas siguien
lt:s : I." El. tnífiro Rlicendeute de la \ïa Layetaua se 
dl'S\'Ïaríl por la caL~a1la prodsional, que aun hoy existc, 
entre las calles .\lta y Daja de San Pedro, utili?.andola 
en In misma forma que lo fué durantc la anterior etapa 
dc construcción del túnel, pero limitanclo su sen·icio 
al trMico a~<'clHlt•nte solamente; 2." El trafico dcsccu
dcnte sc clc:sviar{L por el origen dc la calle Comlal, 
hacia la del Cicacral Arleg-ui, y, a través òel solar rc
cil-n formado por el den·ibo de las edificaciones de la 
1.'~-'<JllÍlla t'Oli la cic las Magdalcnas, alcan1.ara nuevamen
tc la cnlr;ula de la Vía Layetaua; 3·" Por to tanto, 
a11tes dc colocar la valla el solicitante reparata la cal
zath provisional citadn, aneglanclo Ja rampa de acccso 
en la~ iumcdiaciones dc Ja calle Baja de San Peclro y 
rccons(ruir:í el muro de acera del antiguo solar, no clc
jantlo otros boquetes que los de eutrada y salida dc la 
ref!!ridn calzncla. Cnauto al solar recién formada, sc 
construirú en el 1nismo una calzada afirmada de 6 m. 
tk auchura que eulace el limite del empedrado dc la 
t:nllc del < ~eno.;ral Arlegui con el de Ja \'ia Layctana, 
con alinc:aciom.:s y perfil adecuados, debicndo h1ego re
poncr las ~osns al ser y estado actual, corriendo asimis
mo n cargo del peticionaria la consen·ación de los pa
duwntos aft·claòos por Jas obras ; 4·"' Xo sc colocarà 
la valia hasta que esté òcbiclameute repuesto y repn
rado d pavimento, tanto dc las aceras como del arroyo, 
llc.:l tramo dc Vía Layctana que ha sido ocupado por el 
peticionaria, o sea, òcsde el empla7.amieuto de la Yalla 
basta l'I crucc con la Vía C de Ja Re[onna, y s.• La 
valia sc instalar:l clentro del término de un mes, cou
ladcro a partir dc la Iecha en que se comuni4uc la 
prcscnll' autorizncióu, .r debení ser Jevautada y el pn
vimcuto rcpnesto a los do~ meses de s u colocacióu . Si 
t1 nnsculTido:.:; estos dos mescs u o esta la Yalla le'wm
tnda, incunidt el sohcitanle en una penalidad rle 100 

pcsetns por cada dia dc mas que petmanezca la valia, 
entcnrl iéntlose, uo obstm1le, que la Alcaldfa potlri COll· 

ccdcr prórro~as por causas de fuerza mayor, debida
mcnt<· justificndns. 

Denegar a la socicdad ~uónima Ferrocarril 1\Ic
tropolitano dc Barcelona el permiso solicitado para 
construir un pozo de ventilación en Ja calle dc Jochs 
Flornl~. 

- Como rcsolución a Ja instancia de la sociedad 
anónima Industria:; -¡\lecanicas solícitando certificación 
<k lns pruebns vo.;rificadas de materiales de acero al 
mangan~::-;o, fahricado~ por dicha compaüía, autorizar 
al facnltath·o municipal que prescnció las prnebas 
para que, hajo su única rcspon~bilidad personal, puC'
da expedir la certificaci6n interesada. 

- Acccllcr a lo iutcresado por don Fraucisco de 
Sunir C<llTÓs y don Ramón Oquendo, en nombre dc 
.\vi~aclor (~uardiún, S. A., para que se autorice a esta 
~ol"ÍL·dad l'Oil objcto dc formular y presentar presupues
tn 11<' iu!';talnción dc lo~ aparatos automaticos dc alarma 
de fucg·n 4<À visau or (~u arri i {nl» en algun as òcpendcu
das lllllllÍCÍ]lalcs, ~on la coudición de que el Aynuta
miento 110 sc co111promcte a realizar el proyecto y pro
)U'tos que n·dacten ni a abonar càutidad algutta por su 
rcdacci{lll. 

l'or habcr ccsado los motivos que fueron causa 
de l:l suspcusión de los trabajos que se n~nían re.'lli
zHtltlo p:tra In coustruceión de una colectora eu la ca-
1Tch.•ra uc Snrria, desde la riera de :\Iagoria basta el 
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ex término municipal de aquella barriada, cou cargo 
a la contrata del Presupuesto de la dfcima, ordenar a 
la socicdad conlratista Fomento de Obras .r Construc
cioncs la continuacióu de los referidos trabajos, que 
:;on necc:;arios para que puedan desaguar Jas cloacas 
que, cu \'irlnd de un rcciente coutrato, han de cons
truirsc en "'ada.-; calles de la referida barriada. 

- Dar la conformidad a la onleu de la Alcaldia para 
la rcpamción dc· <lcfcctos obsen·ados en la instalación 
del alumhrado en el Palacio de Bellas Artcs y para la 
ilnminaci6n dc la fachada de las Casas ConsisLoriales 
con motivo dc la Ficsla dc la raza, cuyo gasto total as
cench~rú a. nnns 410 pt::t.s., comunicaudose el presente 
acuenlo a In l nlcrvcnción nnmicipal a los efectos dc 
la consignnción rmTcspoudiente. 

Prestar, asimismo, la conformidad a la ordcn dc 
la Alcaldia para lcvantar un tablado en la plaza de la 
Consliluci6n, dcstinndo a la Banda municipal, iusta-
13ndo en l!l y cu In facbada de las Casas Consistorialcs 
la ilnminación corrcspondieute, con motivo de las fies
tas <lc la ~lcrcé del presente año, cuyo gasto total im
porlar{L nnas 36o ptas.; comuuicandose a Ja Jutervcu
ción municipal a los cfectos de seiíalamieuto de la opor-
tuna consignación. · 

- A probar las cucuta;: de la Compañia Barcelone¡:a 
<lc Elcctricidad, rdcrcntcs al fiúido suministrado a tres 
lúmparas iustnladas en la calle de Portugalete, y a los 
impucstos ron·cspondicntes, duraute los mes~s de abril, 
mayo, jnnio, jnlio, agosto y septiembre últimos, de 
importe· total R¡'73 ptas. 

~lanifcslar al seiíor ingeniero jefe de Obras pú
blicas tlc In provincia, eu coutestación a sns oficios del 
Negoci:ulo dc J!ucrtos, que cste Ayuntamiento uo tic
nc inconvcuientc en que se concedan los signientes 
permisos p:ua cxtracr arcnas de la playa del Campo de 
In Bota : A don Amaro dc Saupedro Calabuig, en el 
plazo dc trc~ mescs, 3,ooo m3 ; a don Bautista Nomen, 
cu el dC' cualro, r ,200 ; a clon Jua u Eauxet Ramón, eu 
el dc sci:;, 2,ooo ; a los scñores Pujadas y Llobct, en 
d dc nu afi<>, 6o diarios, y a don Joaquín Veulnra 
Cclma, en igual plazo, 5,000 m3 ; siempre que todas 
cslns cunc<:siom:s scau condiciouadas de manera que ui 
por socaboncs y dcsigualdades se produzcan eu el apro
\'(·clmmienlo temporal que se solicita perjuicios para 
el dcs:urollo de los proyeclos que tenga . en curso t:1 

, Ayuntamicnlo, impouiendo, lambién, la obligaci6n de 
penuitir el paso libre al trozo de playa solicitada a los 
carros .de csle :\ yuntamiento para la e..'-.-tracción de la 
arl·!Ul que sen necesaria eu las obras municipales que 
sc ...-crifican por administracióu. 

- Rignificar al señor ingeniero jefe de Obras p{l
blica;; dc la pro\-incia, cu còutestación a sus oficios, 
que l·slc Ayunlamiento ha de íormular cuérgica opo
!'ición a las peticiones dc don Francisco Mauri Pi1ïol y 
tlon i\Tanucl Lòpcz Coll para exlraer arcnas, el plimcro, 
clc la pinya del Pucblo Nncvo, y el seguudo, eu la 
comprcnclidn entre Ja riera de Horta y la descU1bocaclu
ra del do Hcs6s, puc~ los socaboucs que se producirían 
podrfan musar daños incvimbles a personas, vivie11-
clns y embarcaeioucs ·durau te los días de Ittert.e ag-ua
t'l'ro o temporal, y que, para el caso :improbable cle que 
se olorgnrn lns coucesiones aludidas, interesa1· que sea 
condicionada dc manera que ni por socabones ni des
igualdade;; sc producir{ltl, en el aprovechamiento tem
poral quL sc solirita, perjuicios para el desarrollo de 

los proycctos que teuga en curso el Ayuntamiento, 
irupouicudo, lambiéu, la obligación de permitir el paso 
librc al trozo c.le playa solicitado a los carros de este 
Ayuntamiento pam Ja extraccióu de la arena que sea 
u~;cl·;;ari:l. en las obras públicas municipales que se ve
ri ficau por adm inislració11. 

- Olorgar a doña. Rosa Serratacó Soley el pcrmi
so que solicita para aprovecbar Ja mayor elevad6n de 
una phnna dc agua procedente del mauautial de Mon
cada dc que se halla dotada la casa de su propiedacl, 
11. 0 19 dc Ja calle dc la Unión, mediante el pago dc 
los dcrcchos que proèeda11, e inscl'ibir en el Registro 
IHunicipal de P ropictarios la referida pluma, que figum 
anotada n favor dc tloiía Francisca y doña Ana Col1, 
n nombre dc la solirilaute. 

- A pro bar Ja cueuta de Ja Electricista Catalana, 
socicdad nnónima, rcfcrcntc al servicio de conservación 
cic la iustalación del alumbrado provisional de la zona 
del ltllcrior, durantc el mes de agosto último, linü
t<mdo sn importe a 36,73o'o8 ptas. 

- Dar la conformidad a las relaciones valoradas y 
Cl'rli ficaciones sigui eu tes : 

De las obras y trabajos realizados por la Compañfa 
de los Ferrocarriles de :1\I. Z. A., durante el mes de 
agosto úllimo, para la coustmcción de un puente y 
sus avcnidas sobre la calle de la Industria, de importe 
27,712'25 ptas. 

Dc los trahajos dcctuados durante el mes de sep
ticmbrc úllimo para prevenir los accidentes deri\'ados 
dc dcsprcndimicntos dc rocas en la moutaña dc Mont
juich por la sot:icdad Materiales Edificación, S. A., 
de importe 8,445'15 ptas. 

URRl\NI7.AClON Y RE:FORMA 

Enlcrarse dc la comunicación dc Ja Dirección <1c 
l'ntqucs públiro:-; y Arbolado participando que el guar
dabosquc clou Sim611 Pérez sorprendió a hes individuos 
que clcrribnhan un mojón de lit1de cle mm fit1ca pro
¡;icdml clcl AymJtamiento, sita e11 Vallvidrera, clete
niéndolos y poni(.ndolos a disposición del Juzgado, y, 
dcfiricnclo al rcconocido celo del Juzgado, acordar el no 
lNnar, dc momcnto, parte en causa, sin""que por ello 
sc pucda cnlcndcr que renuncia la Corporaci6n muni
cipal a la indl·mnización de los perjtúcios por los daños 
tausados. 

- l'rnrticar el desliude del torrente del .Mal Con
sell, entre Jac; calles dc Alcolea y de la Saleta, desig
namlo para que represente al Ayuntamiento al iluslrc 
scñor Concejal don José Ballara y al arquitecta don 
josé Plantada, cncargado del Grupo primero de la Sec
ci6n primera dc los Rervicios técuicos; que la Oficina 
facultativa rcmita.la relaci6n de propietarios linclanle!i 
con dicha sección rlc cauce a fiu de invitarles a que, 
en el tl'rminu de ocho dias, designeu facultativa que 
Ics n•pn~scnll' en el cle~li11Cle; ndvirtiéncloles que si no 
Jo rcaliz:tn, sc efectuarà el mismo por la represetJta
cióH del Aylll tlamiento y con la concurrcncia pcJ·sonal 
dc los que voluntnriamcute quieran asistir. 

- Por babcrse procedido, en virtud de proviclcucia 
gubernalivn, a la ocupación cle la finca conocida por 
Ca~a Estel-la, aclo qtte luvo efecto el dia 5 de mayo 
último, y rrsultando de imprescindible necesidad pro
ccdcr al dcrribo dc la misma, precisa, para llevarlo a 
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cabo, el desaloje de sus ocupantes, por lo que, en prc
l'Cnda del dictamen emilido por los letrados señorcs 
~crrahima y de Travy, procede ejercitar, a su debido 
licmpo, antc los Tribunales de Justícia, por la reprc
scntación del Ayuntaruiento, Jas actuaciottes que in
cumban a la Corporacióu municipal como propietario_ 
y poscetlor dc la finca objcto de cxpropiación para las 
obra.., <lc prolongación clc la Granvía Diagonal, desdc 
la carretera dc Sarrià al Palacio Real, por los proccdi
mienlos que corrcspondan con arreglo a las leyes \'Í

g-cntes. 

SECCióN DE ENSANCHE 

OBRAS l'ARTICULARES Y PERSONAL 

Imponer Jas siguientes multas : 
Dc 150 pU1f'., al propietarío de la casa n.0 6o de la 

calle dc Coll y \'ebl seí10r Suñol, por haber efectuada 
nua couslrnccióu en el jardín de dicha casa y que fué 
suspcntlida por la A1caldía. 

De 50 ptas., a don Alfonso Estrada, por baber cons
trufdo un pozo uegro en una parceJa contigua a la casa 
tt.0 '63 de In calle de Rios Rosas sin haber obtenido el 
competcutc permiso. 

nc 50 ptas., a don José l.\Iasriera, por haber prac
ticada obras en la casa n.0 242 de la calle de 1\leridiana, 
las cualcs ticucn mas amplitud que las grafiadas en 
lllS plano,; pn:seutados. 

J)c 150 pins., a don Joaquín Altés, por baber cons
tru{clo, sín el correspondiente penniso y con evidentc 
infrncción de Jas Orclenanzas municipales, un coberti
íiO cu el solar 11.0 83 de la calle de Urgel. 

nc 250 plas., a don Sebastian San·ias, por no baber 
dado cnmplimienlo al ac::ucrdo de 17 de juuio próximo 
pai:indo, el ena! se mantiene íutegramente. 

- Reqncrir a don José Masriera para qne llagn 
~·Icsentación tic uuos pla1105 que grafíen e.'Xaclarueiitc 
las obras qne ha ejecutado en Ja casa 11.0 242 de la calle 
dc Meridiana, toda yez que las mismas no guardan 
ninguna rclacióu con los que preseutó al solicitar· el 
pcrmiso, y que, ính:riu no se dé cumplimiento a lo que 
sc mancla, subsista Ja onleu de suspensión dc las rc
fcriclas ohras decretada por la Alcaldía. 

- Ordenar lo siguiente : 
,\ doiia Joaqnina Altfs que, eu el improrrogable 

plaílo dc trcinta (Jías, proceda al derribo de un coberti
zo que ha con .. truído, sin el oportuna penniso y con 
infracción dc las Ordeuanzas munY.:ipales, en el solar 
u.0 83 dc Ja calle de Urgel. 

A don Sebaslian Sarrias que, en ei improrrogable 
plazo dc trl'inta dias, proccda al derribo de la pnrte del 
cuhicrto que, sin permiso, ba constnttdo en el solar 
n ° r.¡o dc In calle cle Bofarull, que esta afcctado por 
tcrrcno Yial, y, una \TZ realizadas las obra~, que soli
cite la lcgalización rle lo constnddo sin pcrmiso, prc
SClllamlo nucvos pianos a los efectos procedentes. 

ncnegar los permisos solicitados por los señores 
que l'e indican : 

Don Jmm Llobet, para cambiar el ten·ado dc las 
cnsas n.n 44 de la calle dc Taulat y n.o 4 de la de Sa11 
Fmnci~co, afc:claclal' por el plano Cercla :r por el de mo
clificacione!i. 

Don Rntuo l'la11as, para adicionar un piso a la casa 
11.0 r6r de la c·alle del Conde del Asalto, por e.'Xceder 

(k la profumlidad pcnnitida en las Ordenanzas mu
t:icipak,;. 

Don Luis Caballé, para construir una Yivienda de 
planta bnja ~11 un tcrreno de la calle del Cemeuterio 
\ïcjo, nfcctnclo, asimismo, por los referides pianos. 

I>oña t\gustina Costa de l\1añé, para construir uuos 
hnjos en t•l f'a¡.;aje dC! Foret, los cuale.s iníringirían el 
art. t6¡ de Jas Ordenauzas municipales. 

- Conccdcr los sigttieutes permisos : 
l'ara edificar: A cloña Mariaua Pallar.:s, eu un solar 

clc un pasaje particular de la travesfa de la calle del 
Dos dc mayo ; a don Angel Ballester, en uno del cic 
Masagu<?; a dou Tomas Carb6, en otro situado cu el 
challan que fon.nan la calle de San Martíu y un pasaje 
Cll proyccto, y a don Fedetico .Musté, e11 uno del I'a
sajc dc Auger; entcudiéudose que estas conccsione~ 
110 ¡.;ignificau rcco11ocimiento de la urbauizaci6u dc los 
rcfcridos pasajes por parte del Ayuutamienlo, quicn 
~e rcser\'a cuautos dercchos pnedan con-esponderle y 
la facullacl de establecer nuevas alineaciones y rasan
tt·s sin iuclcmni7.ación alguna. 

l'ara c-on!;lrnit· casas : A don Sebastiiín Carcny, en 
un solar de la calle del RoseUón; a don Ramón Farré, 
en uno dc In de Ali-Bey; a don Ramón :r doña Coucep
ción Tenas, en uno de la de ~feúdiana; a don Pablo 
Quintana, en uno de las de Córcega y Dos de mayo ; 
a don Antonio Pi, en uno de la de Castillcjos; a doña 
'feresa ¡\ygericb, cu uno de la de :.\faoso, chafifm a 
Ja cic \ïlanont ; a don l\Iateo Casadella, eu nuo de ln 
dc l\Janso; a don Feruando Sierra, en uno de Ja de la 
Jguahlad; a don Juau Santamarla, en uno dc la dc 
Aragón, y a don (~il Milli:tl, en uno de Ja dc Coello. 

A clon Jos0 Sabnt(·, para constn:tir dos casitas y una 
ct•rca cu un solar de la calle de Cerdeña. 

A don Hmiquc Gartía, pa~ construir una casa dc 
bnjos y tiua pnrccl de cerca en un solar situado en las 
calles dc Sau "Roquc y San Farriol. 

A don J>cclro Riera y clou Ignacio Mas, para cons
truir c-nhicrtos eu unas finca.<; situadas en Jas calles 
tk Aragón y \ïlamarí y TraYesera, respecth·amcnte. 

A don Jnau ]'amics, para construir 1111 cnbicrto, al
tillo, pi:-;o y cuarto t'u el terrado en una fi11ca de la 
cnllc del Rosellón. 

A don Delfín \ïla, para practicar obras de adición 
~:n una cnsa de Ja calle de Roger de Flor. 

A don l'c:clro r.arreU1, para le\antar ua piso en la 
casa u.o SS clel Pasajc de Roman. 

A don Jo~t· Anglés, para construir un piso :r un 
enarto en el terrarlo de la casa n.0 36 de la calle dc 
Borrell. 

.i\ clon Ramón Font, para practicar c•brr.s de reforDJa 
~.:u la casa u." u dc la calle de la Cruz dc 1os Cantcro~. 

; don Toma,; Llorens y don Jos<:! :'lfatalouga, para 
practicar obr:t!'ò de refonna y adición, rc::pecth·ametltc, 
en lm; casa¡.; u.'' 29 de la calle èel Taulat y n.0 30 dc la 
del Veiutic;l:is dc cnero. 

A clou \i icc u te Brasó, en representación de don José 
Esmandia, pam practicar un portal en la pm·ccl dc 
e('rcn clc ln fi11ca n. 0 r69 de ht calle de Mallorca. 

A llou A nlonio Aguilar, pam eusauchar u u portal 
y practicar clos "\·cntanas en la casa 11.0 rro de la calle 
dc Lepanto. 

A don Joaqnín 1./riach, para modificar scis abertu-
1 as y practicar ot ras doce en tuta finca de la eallt' del 
Fomento. 
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t\ don )figuel Iscrte, para practicar una ventana y 
substituir una puc:rta de madera por unas Yidrieras en 
la casa n.• 190 dc la calle de Wad-Ras. 

A don Juan Fabrcga, para legalizar la modificación 
dc tabiqucs y una yentana del patio de la casa n.• 28o 
clc la calle dc la Diputación. 

A clon Joaquín 1\f.• de Nadal, para practicar obras 
intcriorcs en la ca..o;;a n.• 25 de la caJle de Claris. 

A don Jos{· Sala, para· convertir una ,·enta11a en 
¡¡ortal en la casa u.• 27 del l:'aseo de San-Juau. 

A don Enrique Roca, para practicar obras de re
forma interior cn la casa n.• 4 de la calle rle Ricm·t. 

Para construir yados : A don Martin Bitriu1 eu la 
acera dc la casa 11. • 56 de la calle de Castillejos ; a 
doll Josl! Frcixas Carreras, eu Ja de la n.• 8 de la de 
Gras~;:s ; a clon Ramón Roma, en la de la n.• 28 y 30 
de la del Olivo; a don Juau Roca, en la de un solar 
dc la de Córccga, entre las de Dos de mayo e Igualdad; 
a clou Albcrto Musteros Auger, en la de la casa u.• 88 
dc la dc Castillcjos; a don Joaquín Xatart, en la de Ja 
n .n 228 dc la de Padilla, y al señor Casals Joothy, eu 
Ja dc Ja 11.0 120 y 122 de Ja de Lull. 

Para construir albañales : A don Rafael Comas, en 
la casa n.• 35 <lc la calle del Yciutisés de euero; a don 
Juan Ginc"ta, cu una de la de Almogavares, esquína 
a la eh. Castillejos ; a don Ramón Almirall, en la n.• r82 
y 184 clc la dc Muntaner ; a don José Tomas, cu la 
u." 9 dc la cle Jarrcll; a don Francisco Ancheu, eu la 
n." 9 dc la dc San ~icola~; a dou A11tonio Pi, eu la 
n." 233 de la dc Ca..;tillejos; a don Eudaldo Obradors, 
(:11 la u." 5 dc Ja dc IIcrnau Co1i:és; a don Rarimio Gé
nuva, en la n.• 58 dc la de Béjar; a don l\Iiguel Reig, 
en la n.'' 13 dc la de Elíscos, y a don Lorcuzo Pueyo, 
cn la n.• 11 dt.!l Pasaje de la Indepe11dencia. 

A don Hmn6n Garc~ para recoustruir la acera co
rrcspomlicníc a la casa"'!i.• 3 de la calle de l.Vlagoria. 

- Co11ccdcr a don Ramó11 Mauresa, con motivo dc 
s11 jubilaci6n, y sin que ello sirva de precedente algHno 
y con carúdcr ~·xtrnonlínario, una gratificacióu de pe
sctm~ ro,uoo, que corrcspoudc al caJculo de Jas direren
cias dl' sucltlo entre Jas plazas de jefe de Negociada 
que teula dicho funcionaria y jefe de Sección que ocupó 
tlurantc brgo<; plazos accideutalmente. 

OBRAS PúBLICAS 

Expuncr al pública durante veínte clías, a los efec
tos dc las n.:clamacioues que puedan presentarse, el 
proyccto tle conslrucci6u dc un puentc o viaducto mo
llllllll.'nlal l'll la calle dc ~Iariua, sobre Jas vías dc la 
cstadóu del Norl.;: que la alraYiesan, y del sifóu que, 
por debaju clt la~ mismas, ba de unir las colectoras que 
ra~an por los clos tramos dc calle, hoy separados por 
talcs das ; ~.0 Rcmitir c1 proyeeto a la Segunda Divi
sióu tlc fcrrornrrilcs a los fines de gue otorgue al mis
mo su aprobaciúu, por exigjrlo àsí Ja legislación del 
Ramo, y 3.u .Apmbm· el proyecto de coutralo para que, 
con nnl.'glo n sus clausulas, se efectúeo lfls referidas 
obrns n bn~L· dc las consig-naciones que eu principio 
sc fijnn l:ll t:\1 coutrato a cargo respectivo de E11Sanche 
e lntl•rior. (Aprobbse el primer e.xtremo, pasaudo el 
scgnndo y lcrcL·ro a estudio de los litres. Sres. Tenien
tt!S dc A lcalcle don Rafael del Río y don Francisco de P. 
Nebot.) 

- Encargar los signientes suministros : 
A los scüorcs Roca y Rabell bermanos, la confección 

dc diel. mil cubil'rL'ts expediente; .un libro registro 
por calles, dc cuatrockntos cuarcnta folios ; cuatro mil 
ejemplarcs oficio:; suspensión de obras, y tres mil de 
dc,·olución dc depósitos, bajo el presupuesto de pese
tas l,OlJ. 

A los scñorcs Llobet y López .Molero, la construc
ción dc un sifón para la mula de participes de Horta 
cn la calle dc :Marina, crucc con Ja cloaca, por la can
tidad dL• r ,ooo ptas. 

A tlon J. Fcrnan<lo Sans, seseuta y ciuco trapillo
ttcs para pasos dc agua con cadena que snjete la ta¡)a 
y ccrrac.lura dc Iatón dc scguridad, hajo el presupuesto 
dc 1, 170 ptas. 

- Autorizar a doña Raimunda Nicasi para recons
truir las aceras correspoudicntes a las casas 11.• 227 

.Y 229 dc la calle dc vVad-Ras y n.• 9. I1 y I3 del Paseo 
del Tt iunfo, y abonar la cantidad de r,643'n ptas.• 
como coopcración a la obra, a razón de 7 ptas. el ruc
tro cuadrado, y entcrarse, a los efectos procedeutes, de 
la llelcgacióu que dicba scñora otorga a fa'"or de la 
casa E. y F. Esco[et y C.", S. eu C., para que la re
prl.'scutc cu todas y eu cada una de las operaciones 
que se.'\u neccsarias con respecto a la coníección que 
dcbc llcvarsc a cabo, y para que, eu su d.ía, pueda 
cobrar la cantidad con que se subvencionau estos 
lrabajos. 

- T~;:uer a 1a Caja de Pensiones para Ja Vejez y de 
A horro, y en ~u nombre )T representación a s u direc
tor don Francisco l\Ioragas Bo11et, cotno subrogado en 
d lugar y dcrecho que tcuía el difunto don Roberlo 
Fontseré Jené para la adquisidón de una parèe1a de 
lt-rreuo proccdcutc de la riera de Malla, en el trozo 
comprendiclo entre las calles de la Granada y Condc 
ck Salvatierra. 

- Enajc11nr a clo11 Esteban BrngLtera, por el precio 
dc 218'55 ptas., una paTcela procedeute del autiguo 
camino cic la Mola, situada en Ja manzana delimitada 
por las ralles dc Ausias March, Lepatllo, Caspe y .Ma
l i na, dc l'xtcn~ióu superficial 3 m~ 65 d:tn•, 1indante 
al nm-te rou parceJa dc igual procedeucia, que tratan 
ell.' adquirir los hl'nnauos Porta y Sala, al esle cou Ja 
misma parct:la mencionada y en parte con la calle de 
.\usias ~!arch, y al sur y oeste con terrenc propio del 
adjutlkalario, declarada sobrante de via pública por 
acnl.'nlo consistorial de 18 de marzo de 1915 ; enajenar, 
asimismo, por el precio de 1,157'65 ptas., a los berma
nos don José y doña Teresa Porta Sala, otra parceJa 
proccdcntc del propio camino de la l\Iola, situado en 
h manzana delimitada por Jas calles de Ausias March, 
Lcpanto, Ca"pc y Marina, de e..úensión superficial 
19 m" 44 dm', liudante al norte cou terrcuo propio de 
Jo~ adjudicalarios, al cste con la calle de Ausias :March, 
al sur con parceJa de ignal procedencia adjmlicada a 
dun Esteban Bruguera, y al ocstc cou derechos tambiéu 
ck lo~ adcpdrcntcs, (]eclarada sobrrulte de via pública 
por act!l'nlo consistorial dc 18 de marzo de .1;915; que 
los a1tlcriorcs prccios sc entielldau completamente Jim
pios, dc modo que todo!' los gastos que originen la 
prcvia inscripciém de dicbas parcelas, como los derc
chos rcal~::s que por tales conccplos corresponda tal vcz 
satisfaccr, así como el otorgamiento de las correspon
dient~;::; escritum,_, correr{tu a cargo de los adjudicata
rios; y, una vez ingresadas las cantidades indicadas, 

, 
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que sc remila el expediente al notaria que por turuo co
rrcspouda para que redacte la oportuna minuta de es
crilura o escrituras de venta para sn aprobación en la 
fon11a reglamentaria. 

- cAprobar las siguientes certificaciones y relacio
ues valoradas : 

Dc las obras de recou«trucción de las aceras de las 
siguientcs ca~as, realizadas por los señores que se 
imlican : De la n." 62 del Paseo de San Juau, por doüa 
Merccclcs Rotllún, de importe r,r64'73 ptas. ; de la 
u." 380 de Ja calle de Argüelles, por don Juan B. Ba
lniHí, clc 178'92 ; de la n.0 130 de la de Floridablauca, 
po¡· don josé Cabré, de 484'6r; de Ja n.0 26 de la Ronda 
dc San Pcdro, pot don José M." de la Torre, de 637'56; 
dc la: 11.0 z8r de la calle de Mallorca, de 6oo'43, de la 
n.n 393 dc la dc Argüelles, de 241'50, de la n.0 228 dc 
In de Industria, de 452'37, de la n.0 15 de la de Casa
IJova, dc 418'6o y tlc Ja 11.0 55 de Ja de Trafalgar, dc 
522'97 plas., reali7..adas todas ellas por don Juan 
Olivella. 

Dc las obra.-. dc construcción de galerias colectoras, 
imbornalcs y otras obras accesorias realizadas, para 
cubrir el cauce del Bogatell, por la sociedad anónima 
Material y Obras, de importe 32,654'20 ptas. 

Dc las obms de aperlura de la calle de Coello, entre 
Cm1 l\1 irallclas y la Rrunbla de Yolart, llevadas a cabo 
por don Juau Pla, de importe 27,Iïï'49 ptas. 

Dc las obras para la construcción de una colectora 
y olras acccsorias en la calle de la Diputación (entr<: 
las dc Calabria y Urgel) y de Jas Cortes (entre las dc 
t!rgd y Ronda dc- la t:uiversidad), 1Je,·adas a cabo por 
la socicclad anóuima Fomento de Obras y Conslmc
cioucs, dc importe 40,565'96 ptas. 

Uc las obras de construcci6n ·dc galcrfas coleclora~ 
y oll·as acccsoria~ cu Jas calles de Tarragona y Urgcl 
(cull·c la Diagonal del ferrocarril y la de las Cortes), 
llcvadas a cabo por la soc'iedad anónima Fomento dc 
Obras y Construcciones, de importe 1251128'64 plas. 

Dd importe dc la~ cantidades retenidas en coucepto 
dt• l 10 por 100 prevcnido en el pllego uc coJtdicioncs tic
la conlrata para la coustrucción de colectoras y otras 
obras acccsorias que se han realizado para cubrir el 
llogalell por la sociedad an6uima l\laterial y Obras, 
que asdcndc a Ja suma de 145,IOI'74 ptas. 

Dc los jornalcs empleades en los trau~porlcs para 
la conscrYación del arbolado y jardiues del Ensaucbc 

llurantc el mes de septiembre última, efectuada por 
Couslruccioues y Sen·icios, S. A., de importe 1,288'<)6 
peseta s. 

Del suministro de materiafes y trabajos para Ja con
scr\"ación del arbolado y jardines del Ensauche du
rante el mes dc scptiembre ítltimo, efectltado por Cons
trucciones y Servicios, S. A., de importe 15,522'91 ptas. 

Dc los trabajos de !impia, couservación e higicni-
7-ACióu del alcantarillado de la zona de Ensanche eje
culados por la sociedad Fomento de Obras y Coustruc
cioucs durante el mes de septiembre última, de impor
te 73,313'70 plas. 

Dar la conformidacl a las actas de recepción úni
ca dc las aceras con·espoudientes a las casas n." r7 de 
la pla;r;a clc Cataluiia, n. 0 3 de la calle de Vergara, nú
mero 72 de Ja del Bmch, n. 0 154 de la de Aribau y 
n.• 2o6 y 2o8 de la misma vfa, realizadas por don 
Francisco Fio. 

- Conccdcr permiso a don Frallcisco Marlí, en 
nombre dc la sociedad anónima Th·oJi, -para reconstruir 
la acera corrcspondiente al eclificio ell construcción de 
la Ranela de San Pablo, chaflan a la calle de Aldana, 
con la cooperación de 4,107'39 ptas. 

- Dar la aprobación a las cuentas presentadas por 
la Electricista Catalana, por la conseryación del alum
brndo pública ordinario y proYisional de Ensancbc, 
durantc el mes de agosto última, de importe, rcspec
tivamcult•, J4,025'4o y 27'546'39 ptas. 

- Aprobar, asimiSJ:!lO, la cueuta presentada por la 
casa Sarret, S. A., de importe 6o7'5o ptas., relativa al 
suministro dc vcstuario al personal de la Yigilancia del 
l'arque dc l\Joutjuich y guardapaseos de Eusanchc. 

lkspuC:s dc lomaclos estos actterdos, constituyósc In 
Comisión, C'u el sulón del mtevo Consistorio, en 

SESiúN PúBLICA 

Diósl! cucuta en ella de los acuerdos adoptades cu 
la scsióu, priYada, y después de anunciar audiencia 
pública parn aquellos ciudadanos que quisicran hac<.:r 
u~o del dcrecho que les concede el art. 130 del Estntuto 
municipal, y no habiendo comparccido ninguna, el 
l'rcsidcnlc lcvantó la sesión. 

PUBLICACIONES Y DISPOSICIONES OFICIALES 

Los pcriódicos oficiales que abajo sc mcncion:111 han 
publicado las iuscrciones que se indican, de intcrés 
111 u u i ci pal. 

GACE'l'A DE MADRID 

])/,\ 28 n11. ncTUHHI\. - Iuscrta una R. 0., de la Prc
:-;iclcncia del Dircctorio militar, d:isponiendo quede auu
lacla y sin ningim Yalor ni efccto la de 21 de septicm
hrc dl:' 1922, dictada por el l\linisterio de la Goberna
cióu, cu la que se disponía que por los Alcaldes se re-

quisilaran las carll'ras c..xpcdidas a sus asociados por 
In Holsa lnl\:rnncional ckl Trab.ajo. 

DíA l." 111~ N0\'IEMRRE. - Publica un R. D., de la 
l'r\·sitkucin elet Directorio 111ilitar, relatiYo a la con
rl~cción del Cen~o corporativa. En olro lugar de esll! 
número ¡mblícasc {ulegro el texto dc la mcuciouacl:t 
clisposición. 

,\,:;imismo publica una R. O. prorrogan<lo basta 
el dia I$ tlc llO\ Íl:mbrc próximo el plazo para la iufor
mación pública ac ... rca del proyecto de estatutos de un 
llanco Munlcipal ue Espaiia. 
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l>íA 2. - La St:ccióu de Quiutas del distrito VIII de 
esla ciudad, cou motivo dc la instntcción de un expc
<licotc al mozo Salvador Serra Yillamur por ignorada 
paradcro dc Mt hermano, requiere a aquellas personas 
que puedan aportar alguna notic1a respecto al Jugar 
ck su rcsiclcnda, lo verifiquen enanto antes a las Ofi
l·inas municipalcs situaclas en la p1aza de Rius y 
Tattld, n.0 2, lodos los dfas laborables. 

BOT~ET1N OFICIAL 

DfA 29 m: oc·ruuR.U. - El Ayuntamieuto hace pl1-
blico, pam conocimieulo dc las autoridades judiciales 
y scfiorcs contribnyenlcs, que Ja Agencia ejecntiva del 
Jnismo ha nombrado auxiliar a sus órdenes a clon Juan 
Hnscufiana Gómc;r.. 

Asimismo it1serla una providencia de Ja A lcaldía 
dcclaraudo iucnrsos en el apremio de primer grado a 
clou Pcdro Co y don Jaime Font por el importe de los 
nlquilcrcs clc jaulas adcudos a la sociedad anónima In
clustrias del Frío. 

Di.\ 3r. - l.a Corporacióu municipal anuncia que, 
acordada por ella la devolución de la fiauza que, cu 
1 anlidad dt• 2,000 ptas., tiene constitlúda el recaudador 
d~ arbitrios, boy jubilada, don Ildefonso Piera, podrim 
producirst:, dt:ntro del plnzo de qnince días, cuantas 
H·clamacinnc:-; :>e estimen perlinentes contra dicha dc
n,Juciém . 

1\olifica, atlcmús, el Ayuutanüento, que durautc 
el plazo dc veinte rlías, a contar desde el siguientc al 
tk Iu iu:;t..rcióu tlcl presente anuncio eu dicho diario 
oficial, :>e hallar(t dc manificsto, en el Negociada dc 
Obra~ públicas dc la Secci6u de Ensanche, el proyccto 
th• motlificac:i6n de alincac:iones de la zona CO!liprcndida 
catre hls calles dc Roger de F lor, carretera de Ribas, 
Napolcs, Almog{wares y Vilanova, para la formacióu 
tlc una plat.a frettte a la Itstación de los Ferrocarriles 
del Nortc y el de subsistencia y ensanchamiento dc la 
citada cam:tL"ra dc Ribas, entre las calles dc Nhpoles 
y Maritta, a lin cle que Jmeda ser examinatlo por cuan
los se consiclcreu afectados por dicho proyecto y puc
dau formnlnr:-;e d<-ntro del iudicado plazo la.c; rcclama
cioncs u obsc:rvaciones que se estimen procedeutes, mc
diantc it1stancia que debení presentarse en el Registro 
general. 

-La .\lcaldía hace público haberse promo\'ido por 
tlon Aguslín Giralt el oportnno expediente solicitando 
la aclquisici6n dc una parcela proccdenle del llamarlo 
camino cdds .\ngels•, situada en el trayecto compreo
ditlu entre la:; calles de .i.\Iariua y Ali-Bey, lo que ma
nificsta a fin dc que los propietarios que se creau con 
ck·rccho a la aclqui::;icióu del referida terreno o partc 
del mismo, pncclan, de confoTJUidad a Jo pre\enido en 
la vig-cnlc Lcg-isladón de parceJa.<;, presentar cletltro del 
pi azo el e t¡u in re eH a..; en est.'l Secretada nmnicipal las 
rc:clamncitlucs que c:stimen oporluuas ; en la inteligen
cin dc qm·, nu vL"rifidmdolo dentro del iudicado plazo,. 
se cntcntkr{t que rcnnncian a los bene:ficios qne la refe
rida Jep;i~Jación tonccde a los propietarios colindantcs. 

DiA J." m: Novn:~unu:. - Inserta m1a proviclcncia dc 
ln ,\ lcalc\!a clL"clamndo iucursus en el a premio de pri
nll'r grado a varios deudor"" al l\fuuícipio por el arbi
trio dc plus valía. 

REAL DECRETO 

IH·: I, .. \ PRE!'ID!-:'KIA Dl:.!. DIIU:CTORIO m!.ITAR, DIU. 31 DF. 

()CTL'I!IU;, REI •. \TIYO A LA co:-."'FECCIÓX DEL CENSO COR· 

PORATJ\'0 

•Expo:;ición. - Seïtor: Establecido eu el Est.atnto 
mmlicipal el \'olo corporati\·o, es preciso proceder o 
la formtLci6H dc uu Censo integrada por las Asociacio
nes y Corpomciones a quienes el citado Cnerpo legal 
nlribuye aquella fuución tl'!prcsentativa. 

Avnuzatlo~ ya considcrablemeute los trabajos rela
Livos a la fornwcióu del Censo electoral comúu, es po
,;ihlc pro¡mlsnr los relacioltados con el corporativo, q ue 
hnn dc ~er llcvados a cabo por los mismos organismos 
y ru;tciouarios que inlervieneu eu el pdmcro. 

Asf, pues, el Cobicrno, .r en sn nombre el Presidcn
te qu~ subscribe, ticne el honor de someter a la sa.nci6u 
dc V. l\I. el adjunto proycclo de DecJ:eto sobre coufec
ci6n del Censo corporativa. 

Mauricl, 31 dc octubre de 1924. 
Sciior, a I,. R. P. dc Y. ~L. Anl.onio Maga::. y Pers. 

Real decreto 

;\ propuesta dL'! Jcfe del Gobieruo, Presidcnte iute
rino del Directorio militar, y de acuerdo cou éste, 

Vcngo eu decretar lo siguiente : 
Art. r ." Las Juntas pro\'Ínciales del Censo electo

ml verificaran, en todos los l\Innicipios de España que 
t'l!Clllcn COll lllQS de 1,000 habitantes, 1a inscripeÍÓU dc 
las A:-;ociaciones y Corporacioues que tengan clerecho 
a reprc~cutncióu corporatÏ\·a con arreglo al Estatuto 
municipal vi!:'cnte. 

Art. 2.0 A los c(ectos de inscripción eu el Censo 
<'orporntivo, tie11cn clerccho a eleg1t Concejales corpo
rati vos, scgún <'1 art. 72 del Estatuto 1111111ic:ipal, las 
torporacioncs y Asociaciones euumeradas en el 23 del 
Reglamento de Orgauización y fw1cionamiento dc los 
Ayuntamicntos, aprobado po1· R. D. de ro de julio 
de 1924. 

Alt . .).0 Eu el plazo de \'einte días, contados a 
partir dc la publicacióu de este R. ·n. eu la Gaccta, 
lo-; Jcfes pro\'iucial~·s de Estadística remitinín a los 
Presidentes de las Juutas prodnciales del Censo elec
toral, por cada l\Iunicipio de mas de r,ooo bab.itantcs, 
dos listas de las Corporaciones o Asociaciones con de
lCCho a voto corporatiYo existentes en el término mu
nicipal rcspc:clt\'O al e[ectuarse la inscripción realhada 
en 1.0 dc julio dc 1923 por la Direccióu de Estadística. 

En las Jista~ sc con:-;iguar{m, para cada Asociación, 
los clatos l'iguicntc¡; : número de orden, nombre o título 
dc la Cor¡mrnciém, fecha de constitución de Ja Socieda<l, 
carúdcr, natnrakza, fines o clase de la Asociacióu, 
domicilio social y níunero dc socios, añadiendo, ade
mas, para !ns Corporaciones que signifiqueu cnalquiera 
clasc: dc riqneza, el cupo co11tribntivo que representau 
y el número tle socios qLle se:cm a la vez contribuye11tcs 
y resirlcntcs C'u el ténuino municipal . 

Los Jcfcs provinc-iaies clasificarru1 las Corporacio
nc~ cxistculc:~ en cada 1\Iun.icipio eu tres grupos : uno 
formado por las llc riqueza o producci6n, otro por las 
clc íutloh: obrera y el tercero por Jas cultnralcs e iude
finiclas, onknandolas cronol6gicamente dentro de cada 

) • 
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grnpo, que ::;era cncab<!zado con el epígrafe corrcspou
dicnlc. 

Art. 4.0 Los l'residentes de las Juntas provinciales 
del Censo electoral, una vez que hayan recibido las 
listas citadas, rcmitiran una de elias al Gobernador 
civil para su inmediata publicación en el Bolelfn Ofi
cial dc la provincia. Con la lista se insertaní eu el 
mi::;mo Holctt11 Ull edicto invitaudo a Jas Corporaciones 
que sc creau cou clerecho a representacióu corporativa, 
y que uo figuren en aquélla, a que eu el lénnino de uu 
mes, a partir dc sn publicación, soliciteu su inclusió11 
en cslc Censo ante la respectiva Junta numicipal. 

A <1 icha pelición cleber{m acompañar los clocume11-
los indicados en el art. 24, n.• 1.0 y 6.0 del Reglamento 
eh! 01·gauizacióu y fnncionamiento dc los Ayunta
mientos. 

Lns Corporaciones o Asociaciones no obreras que 
perso11 i fiquen pmfesiones, oficios, intereses materialcs 
o cnalqniera cla~c de riqueza, para ser :inclnídas eu el 
Censo cmporativo deber{m remitir a la Junta munici
pal, ndemas dc los documentos indicados, una cet-tifi
cación dcbidamenle aulor:izada que acredite que sus 
;;ocios rcpr~:seulan la mitad del respectiva cupo conlri
hutivo en la Jocalidad, o que sumau la tercera parle, 
por lo mcnos, dc los rcspectivos coutribuyentes resi
dentes l'l1 el t(rmino municipal. 

Si )a Corporación, Siudicato o institución similar 
fignra cu la lista publicada por el Boletí11 Oficial, dc
bcra prl.'sentar dobles copias de sus Estatutos o Regla
mcnlos :r ccrlificacióu del Gobierno civil acredilando 
qttc eu los últimos seis años no ha sufrido interrupción 
alguna su \'Ícla legal. 

A rl. 5.0 Las Junlas provinciales del Censo electo
ral rcmitiní.u, sin demora, el segtmdo ejemplar de las 
lislas a la Junta municipal t·espectiva para que ~ea 
cxpnesla públicamentc, durante quince elias, en los 
siLim; .cic coslumbre. 

Las Juntas municipales comunicaran al ,·ecindario 
clicha exposicióu por pregón o por otros medios que 
estén en uso en la localidad, bacíendo saber que admí
lirúu la-; rcclamaciones que se presenteu, lo mismo 
pnra inclusioncs o c.xclusiones: que para modificacio
ne:; que afeclcn al dcrecho de las Corporaciones, du
raule el período dc tiempo que reste basta completar 
t.•l plar.o dc un mes que estab1ece el art. 4.0 de estc 
Decreto. 

Art. b.0 Las rcclamaciones, una vez tcnniuado el 
per!odo para fonuularlas, ser{m remitidas por la Junta 
nHtnicipal a la proYincial, en unión de Ja ljsta y de los 
informes rcspectivos, con todos los documentos justifi
calivos que la Junta hub:iere recibido. El plazo de rcmi
¡;ióu en ningún caso podra cxceder de scis días. 

Veinlc elias dcspués de expirado el período dc rccla
macioucs, la Junta provincial se reunira en sesi6n, 
que no l'Xceckrú de cim~o dias, para resolvcr, publi
t.'atHlo los acucrdos en el Bolctln Oficial y notiñcanclo 
qm• son rl·cnrriblcs ante la Sala de lo ch·il dc ln rcs
¡wctiva Audienc.ia eu el plazo de diez elias. 

Ari. 7·" Las Jnntas ptovinciales, en visla de sns 
n·:·lOluciom:s y las dc la Bala de lo civil de la respec
tiva Auclicncia respecto a las recurridas, procederan fi 

formar c·l Censo rorporativo, incluyendo en él a todas 
las Corporaciones que, úgurando en las relacÍOllCS ex
pucslas al pública, justificaran su derecho, y a las que, 
tlttranlc el pcrioclo dc reclamaciones, solicitarou y pro-

baron la proccdeucia de su inclusión en el Censo cor
porativo. 

Dctermiuados ya los grupos de Asociacioues en cada 
i\lttnicipio, la Junta provincial procedera a asignar el 
número dc \'Olos que puede emilir cada eutidad, celc
braudo al cfecto sesión, que no excedera de tres días, 
y publicaudo los actterdos en el Boletín Oficial. Estos 
seran rccurribles ante la Sala de lo ch·il de la respec
liva Amlicncia cu el plazo de iliez elias. 

Rcsuellos lo::; recursos de a17.ada, sc publicara el 
Censo rorpomtivo en número extr~ordiuario del Bolc

f{¡¡ Oficial. 
Art. 8. • Los gas tos el e impresióu de las list<ts del 

Censo corporalivo !'lerím sufragades por los rl'spcclivos 
Ayuntamictllos. 

l>aclo en Palacio, a 3r de çclubre de 19:24. - t11-
fouso. El Presicleute interiuo del Directorio militar, 
A 11tonio Magaz y Pers.• 

DISPOSICIONES DE LA ALCALD1A 

Cumpliendo lo determinada en el art. 324 del Re
glamento para la aplicación de la vigeute ley de Reclu
l:unicnto y Reemplazo del Ejércíto, se recuerda a todos 
Jo~ individuos sujetos al servicio militar, cualquiera 
que s<:a su situación militar desde sn iugreso en Caja 
hasta que hayan recibido la licencia absoluta, la obli
gachfu que tie11c1t de pasar la 1'e1Jista a11ual, dura11tc 

los mescs dt• II01JÍCIHbrc y diciembre, advirtifndole:; que 
si dcjan dc pasar llicha revista, 'ciajan o cambian dc 
residencia siu dar el debido conocimiento, serau casti
gaclos co11 una mulla dc :!5 a 250 ptas. en la primera 
falln, dc so a soo en 1a segtmda y de roo a r,ooo en los 
dem{t~ rasos, sufricnrlo la prisión subsidiaria qne les 

. corrcspoudR. si resultaren insolve11tes. 
T.os rcclulas en Caja, los e2tceptuados del serVlciO 

l'll ñlns y los (jtte tlisfruten prórrogas, pasara11 la revis
ta nnual ante el jefe de Ja Cajà de recluta a que per
tcnl.'zcan. 

Las cla~es y soldados con liccncia temporal o iliuli
tada ; los dc scgunda situación de serYicio activo, y 
los reclttlas del cupo de instrucción, mieutras penna
nczcnn eu primera y seguncla situación, pasaran Ja rc
\'isla anual ante los Jefes ile Jas unidades activas en 
que cst{·u destiuados. Los individuos, con o sin ins
trucción militar, en situación de reserva y dc resen·a 
territorial, ante el jefe del Batallón de segunda resen·a 
o clepósito de reser\'a a que estén afectos si residt:n en 
In misma poblacióu, verificandolo en otro caso ante el 
jde del Batall6n de seguuda reserva o dep6sito que 
hnya cstablccido en el punto de su residencia, aun 
cuando no sen dc ~u misma arma o cuerpo. 

T.os individuo:; en primera y segunda situaci6n dc 
scrvicio ndivo que rcsidan en distinta poblacióu que 
l'l Cucrpo a que pertenecen, se presentaran autc el jcfl· 
dc la Zona, Caja dc Recluta, Batallón o clepósito de te
scrvn qnc raclic1ue en la población de su 1·esidcncia. 

Los inclividttos, eu cualqnier situacióu militar, que 
rcsiclan en pobluciones doude no haya Zona ni Depó
sitos tlc Hc;;ervn, pcro sí Comandante militar o dcstn
cam<..nto mandado por oficial, pasarau ante él la reYis
la ; y en .las que no exi~ta ningún organisme lt>i oficina 
militar, anlc el Comandante del puesto de la Guanlia 
civil. 
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Lo;; que residan en d cxtra:nj<:ro la pasaritn en el 
Consulado, y, si no lo huhiesc en la pohlaci6n dc su 
re~idencia, se dirigiran por escrito al m(ts próximo, 
manífcslando donde se cncucntran y dando conoci
mictlto dc su nombre y apcllidos, año eu que fucron 
alist:ulo~, puehlo o dcman·ación Consular por que cu
bricrou cupo, su situación militar en el dia ck la re-

vista, unidad activa o dc rcscn·a a que peiicuezcan, pue
blo tlonde ticnen fijada oficialmeute su residencia en 
el pasc o Cartilla militar, y cu caso de que sca diferente 
a la que: tienen en el dia dc la revista debcu indicar si 
aqnélla es accidental o pcrmanente. 

RarcL'lona, 31 de octubre de 1924. - Et Jl/caLde, 
BARÓN Dll Vn·su. 

NOTICIAS 

MA YORDOl\ltA MUNICfPAL 

Relación de los objetos hallados y deposilados en 
esta dependcncia, recogidos en Ja vía pública durante 
el mes de octubre último: 

Uu rcrtificado a favor dc lsidro. Rius; una blusaj 
color aznl, para señora; un paqLtete cou trozos de fiel 
íro, al parccer para Ja coufección de sombreros; un 
llavcro con una Uavecita y seis llavines ; una bombilla 
cléctrica, marca eStan ; un llavín pt:qucño; un docu
mento con el nombre dc Juau :\-!untis; dos llavL'S ata
das con un trozo de cinta de algodón; uuos lentes, 
con monlura de mctal dorndo ; u na cartera de piel, 
tonlcnicndo documentos a nombre. de José Murtin ; 
un monctlero de pic!, color obscu.ro, contcnicudo un 
al filer dc meta!, un pafiuelo dc bolsiUo y mctfdico; una 
cartera de piel, contenicndo fotografías y documentos 
a nombre de Bartolom.! Dols ; una cédula personal ·a 
nombre dc Luis Mimó; un llaYero con una llave y un 

llavin; un llavero COll tres llavecítas y dos llavines; 
nnu cajita. de meta!, contcnieuclo dos bisturís; una bol
sn. dc tcjitlo color obscm o, conteniendo mcUdico y dos 
l laves ; un lJayero con cualro llavccitas ; una gorra 
nu.:,·n, propia para colcginl ; una copa dc mctal tipo 
Sport, con la inscripción e(~. E. Rodamóm ; un llave
r•> con cnatro llaves ; un billete del Banco dc España; 
mt estncbc, conteniendo unos lentes con montura de 
meta! niquelado; u na cadcnita de meta! clora<lo, con 
ln!s llnvcs pcqueñaf; ; ttlla paúida de bautismo n ttom

brc dc Rosari o Reina •; nua bomba para hiuchar nt:1J:tna
l.icos ; 1111 llavero con cun.tro llavecitas, clos llavincs y 

1111 pito ; una llave ; un llavero con t.res lla'l.·ccitas y 
clos llad nes ; dos llaves ; dos llaveros con ena tro lla
\cs; uu candado; tUta llan, ; un plano dc una finca a 
nombre dc Cesareo Magd>tlena ; 'nn moucdcro de p iel 
negra, conteniendo metali<'o y una tarjela t'on el nom
bre dc Micaela Estelrich ; otro moneckro de picl 11egra, 
conlenicndo metiilico y ttll pañuelo de holsillo ; un bi
llctc del Banco de España; un sobre cou el uombre de 
Enriquc Mas; unas cubk·rtas de cuero, couh.nicndo ta
lones tic la cutidad lJuiú dc Propietaris i Industrials 
dd tlislt ictc X; nua cúlul:t personal a nolllbrc de Is

mael TolliÚS ; tma parlilla ck nacimie1tlo a nombre de 
Jnau Jara ; un lhwero t•on dos llaves; trw; llavecitas 
aüttlas cou un trozo dc l'Onlel ; scis cuponcs dc la Deu
da il!ttnicipal rle .flarcclona y cuatro cuponcs cic la Hner
gía Eléclrica de Cataluiin ; un par de guautc,; color 
beige, cpara señora; una lla\'e pequeña; un cheque 
contra la Société (;~néralc de Crédit Juclu~lricl et Com
mcrcial. 

PETICIONES DE PERMISO 

Las ban presentado, para instalar lQs aparatos in
dustrialcs que se indicau, los señores síguientes: 

H~lanislao Llobet, 1111 eleclromotor en la casa u .o 518 
dc la calle de Mallorca. 

Domingo Larroya, tres electromotores en la casa 
11." .¡19 de la calle dc Ccrclcña. 

"'alclcmar !.!oller, nn electromotor en la casa 11. 0 25 
dc la calle dc Gomís. 

Salvador Parés, tres dcclromotores en la casa 11.0 70 

dc la calle del 1\-far. 
José .M."' Pericas, doH cledrowotores cu la casa nú

mero 389 dc la calle de A rgi.iclles. 
Carlos Ragó11, un electromotor eu la casa u.o 53 de 

la calle: de la Diputación. 
Rambn Santasnsagna, un electromotor eu la casa 

ll.0 5 de la calle del Cid. 
Jaimc Subira, ltu electromotor eu la casa n.u 6 de la 

calle dc las Candela!'. 
A nlonio Ten ones, 1111 t•lcctromotor e11 la en sn 11. o 478 

dc la calle de la Ind u;;tria. 
José Tió, substitu ir un electromotor en Ja casa n.0 73 

del Torr<.'nte de las Flores. 
Autonio Torres, 1111 electromotor en Ja casa u.o 10 

ric la calle del Mutticipio. 
l'arlos Torrabadell, 1111 C'lcctromotor eu la casa 11.0 71 

df:' la rallc dc Enr:iquc (}rauados. 
Hruesto Verdaguer, un electromotor en la ca::a nú

mero 8 tlc la calle dc .Jonqufn Costa. 
Celestiuo Frígola, nn generador de vapor en la casa 

11.0 87 de la calle del 1\!arqn~s del Duero. 
Frauci~co t.Iarlori, un electromotor eu la casa n.o 6 

dt: la plnr..a del Centro. 
Viccnte Pracles, un electromotor en la casa n.o 45 

dc la c·nlle dc Jochs Flornls. 
Albcrto Romeu, dos elcctromoto.res en la casa tt.o 524 

de la calle de Valencia . 
Joaquín Sola, un cléctrmnotor en la casa u." 27 de 

la calle dc Francisco G-in~·r. 

Janmla y Porta, un clcclromotor en la casa n.0 6o 
de la calle de la In(kpendencia. 

Anlonio Tort, un electromotor eu la casa n.0 62 de 
la calle Llc Sat1tal6. 

J:<;dnardo Vilaseca, uu electromotor y un moutacar
gas 1.!11 la ca::<a n.• 53 de la ViR Layetana. 

Emiquc Sabat, variar d cmplazamieuto ck uu elec
tromotor en la casa u.• 139 de la calle del Padrc Gallifa. 

R6mulo Torrents, substituir un generador de vapor 
en la ('asa 11.0 73 de la calle de OlúneUas. 

Imp. Casn de ènridad 
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